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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL DECRETO

Vista la instancia elevada por la Duquesa de Gandía 
pidiendo que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 
del Concordato vigente, se acceda á la reinstauración 
de la Colegiata de Gandía; de acuerdo con el M. R. Nun
cio Apostólico; oído el Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La actual parroquia de Santa María de 

Gandía queda nuevamente erigida en Colegiata, con
forme al párrafo 3.° del art. 21 del Concordato vigente, 
y sin gravamen alguno para el Estado.

Art. 2.° A este fin, los valores ofrecidos por la Casa 
Ducal de Gandía y otras entidades para producir la 
renta de 23.500 pesetas, á que asciende la diferencia del 
actual presupuesto de la parroquia de Santa María al 
que exige la Colegiata, se consignarán en el Banco de 
España como depósito necesario al objeto indicado, y 
sin que aquel establecimiento de crédito reconozca para 
«obrar los intereses que dichos valores produzcan otra 
personalidad que el Administrador habilitado de la 
diócesis de Valencia; pero del mismo se remitirá al Mi
nisterio de Gracia y Justicia testimonio legalizado, que 
se unirá al expediente de referencia. Dicho depósito no 
podrá ser retirado más que en virtud de Real orden del 
Ministerio de 6ra?ia y Justicia, recaída en el expe

diente en que se acuerde la supresión de la Colegiata 
de Gandía.

Se remitirá también á dicho Ministerio testimonio 
de la escritura en que se acredite la participación de 
cada individualidad que concurra á formar el capital 
que se consigne, ó el convenio en virtud del que deba 
figurar el depósito hecho por determinada persona ó 
entidad.

Art. 3.° Se reconoce el patronato activo de la Casa 
Ducal de Gandía sobre dicha Colegiata, que deberá 
ejercitar conforme á lo preceptuado en los decretos con
cordados de 6 de Diciembre 1888 y 20 de Abril de 1903. 
Sólo podrá prescindirse de estas formalidades y requi
sitos, al efecto de premiar servicios especiales presta
dos á la iglesia de Gandía ó á otras del patronato, la 
vez primera que se provean los cargos de la Colegiata.

Art. 4.° En la primera provisión podrá el patrono 
presentar libremente para las Canonjías y Beneficios 
de gracia, con la condición de que si proveyera dichos 
cargos en personas que reúnan en el momento de su 
nombramiento las condiciones exigidas por las disposi
ciones vigentes, sa les reconocerá la categoría.y el de
recho de ascender en el Clero Catedral de España, y en 
otro caso no se les considerará como del Clero Co
legial.

A este efecto se remitirán al Ministerio de Gracia y 
Justicia los antecedentes de lo s  interesados nombrados 
para la clasificación correspondiente del Clero de la 
Colegiata.

Art. 5.° En la primera provisión, si la Casa Ducal 
de Gandía hiciere uso de la libertad que se le concede, 
podrá nombrar Abad al que, además de reunir las con
diciones que exigen los artículos 7.° y 10 del Real de
creto concordado de 20 de Abril de 1903, haya ejercido 
jurisdicción eclesiástica en ambos fueros durante tres 
años por lo menos, ó tenga aprobados ejercicios de 
oposición á Canonjías ó á curatos.

Podrá asimismo proveer las Canonjías y Beneficios 
de oficio en aquellos que hayan acreditado su respec
tiva suficiencia á satisfacción del Prelado de Valencia, 
previas las pruebas que éste considere oportunas.

En cuanto á las Canonjías y Beneficios de gracia, de
berá el patrono presentar, también en el término de

tres meses, á contar de la fecha en que ocurra la va
cante. Si así no lo hiciere, proveerá dichos cargos el 
Prelado.

Art. 6.° Si el patrono dejase pasar tres meses sin 
hacer la presentación desde la fecha en que el Prelado 
de Valencia le dé cuenta de los aprobados para los car
gos que exijan dicho requisito, podrá nombrar el Pre
lado jure devoluto.

Art. 7.° Los Canónigos de oficio serán un Magis
tral y un Penitenciario,

Art. 8.° El proyecto de estatutos de la iglesia cole
gial de Gandía deberá modificarse para ponerlo en ar
monía con lo dispuesto en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Minie tro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que el Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos D. Luis Corsini y Senespleda 
se encargue interinamente de la Jefatura de Obras pú
blicas de Tarragona, vacante por fallecimiento de Don 
Alfredo Mosso y Pon.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Lo que se publica en la G a c e ta  en cumplimiento del ar
tículo 91 de la ley Electoral.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que el Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos J). José Ochoa y Parias, 
afecto á la cuarta División técnica y administrativa de 
ferrocarriles, desempeñe interinamente el cargo de se
gundo Jefe de dicha División, vacante por traslado §
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la Jefatura del Servicio central de Trabajos hidráulicos 
de D. Rodolfo Gelabert.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Lo que se anuncia en la G aceta en cumplimiento del ar
tículo 91 de la ley Electoral.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Convocatoria para  el exam en de ap titud  exigido por 

el Reglam ento de la C arrera Diplom ática á fin de 
poder presentarse en su día á las oposiciones de in 
greso en la misma.
Conforme á lo dispuesto en el art. 25, capítulo 3.°, se pre

viene á los que deseen tomar parte en dicho examen lo si
guiente :

Art. 25. El examen de aptitud para presentarse ¿ las opo- 
siones de la Carrera Diplomática podrá solicitarse en todo 
tiempo, y el Ministro de Estado lo acordará y designará 
Tribunal cuando se reúna numero suficiente de candidatos.

Constituirán e! Tribunal de examen de aptitud cuatro in
dividuos de la Carrera Diplomática, designados ¡>or el Mi
nistro de Estado, así entre los funcionarios en activo servi
cio como entre los cesantes 6 jubilados, y el Jefe ú otro fun
cionario de la Interpretación de Lenguas. El de más catego
ría administrativa ejercerá las funciones de Presidente^ y el 
de menor, y entre ellos el más moderno, las de Secretario.

El examen versará sobre nociones generales de Geografía 
política y comercial é Historia de España y Universal, según 
programa que se publicará en la Gaobta, y conocimiento 
de idiomas. Las contestaciones al programa deberán darse 
necesariamente en lengua francesa. El conocimiento de idio
mas se demostrará leyendo, traduciendo, redactando y escri
biendo al dictado el francés y los demás que el solicitante 
Indique. Para ser declarado apto será preciso demostrar co
nocimiento perfecto del francés y traducir correctamente, y 
sin ayuda de diccionario, el inglés ó el alemán. Ademas po
drá solicitarse examen de cualquier otro idioma europeo. Las 
traducciones al español y escritos al dictado de lengua ex- 
traniera se expondrán al público.

El Tribunal, en vista del examen y de las condiciones que 
demuestre el candidato, le entregará, ó no, un certificado 
declarándole apto para presentarse á las oposiciones de la Ca
rrera Diplomática cuando estas se verifiquen.

Para solicitar examen de aptitud se necesitará dirigir ins
tancia al Ministro de Estado y presentar certificación del t í 
tulo de Bachiller.

Para componer el Tribunal que ha de juzgar de la aptitud 
de los candidatos, el Sr. Ministro de Estado ha tenido a bien 
nombrar á los funcionarios que á continuación se expresan: 

S eño r D. Alfonso Merry del Val y Zulueta, Ministro Resi
dente, Jefe de Sección en el Ministerio de Estado; Sr. D. Fer
nando Tovía y Martínez, Secretario de primera clase; Señor 
D. Silvio Fernández Vallín y Alfonso, Secretario de primera 
clase; Excmo. Sr. Conde de Yelle, Secretario de primera cía 
se; D. Julián Juderías y Loyot, Intérprete de segunda clase.

Pueden dirigirse las solicitudes hasta el día 18 de Mayo 
próximo, en la inteligencia de que los exámenes darján prin
cipio el 25 del referido mes.

P R O G R A M A
DE LAS j .

BATERIAS ACERCA DE LAS CUALES VERSARA EL E X A M E N

Nociones generales de Geografía política y comercial.
1. España.—Resumen geográfico histórico de la forma 

ción de la nacionalidad española.—Actual régimen político y 
administrativo.—Divisiones territoriales.

2. España.—Territorios españoles en Africa.—Los presi
dios ó fortalezas de la costa Norte de Marruecos—Río de 
Oro.—Guinea española.—Importancia política y comercial 
de estos territorios.

3. España.—Elementos étnicos que' han contribuido á la 
formación de la raza española.—Lalengua española y sus o r i
gen es.—Indicaciones de los logares de la tierra en que se ha
bla español.—Instrucción pública y cultura intelectual en 
España.

4. España como pueblo industrial y mercantil.—Centros 
industriales más importantes.—Comercio exterior de Espa
ña. Principales artículos que exportamos é importamos, y
naciones con las que mantenemos mayor tráfico.—Marina 
mercante y puertos principales.

5. Eí Mar Mediterráneo.—Indicación de los Estados que 
tienen litoral en este mar.—Importancia histórica, política 
y mercantil de los mismos.—Principales puertos é islas del 
Mediterráneo.—Las islas Baleares.:

6. Europa meridional.—Datos sobre el régimen político 
de Italia, Grecia, Turquía y Estados danubianos.—Artículos 
de exportación é importación y relaciones comerciales que 
dichos Estados mantienen con otros, y especialmente con 
España. •*

Los dominios de Italia en África y de Turquía en Asia y 
Africa.

7. Europa occidental.—Datos sóbre el régimen político de 
Portugal y Francia—Producciones datúrales, industria fa
bril y comercio.—Consideración especial sobre el comercio 
de estos países con España.—Colonias de Portugal y de Fran
cia y tráfico que con ellas mantienen las respectivas metró
polis.

8. Europa occidental.—El Reino Unido de la Gran Breta
ña é I r la n d a .  — Régimen político. — La industria fabril.— 
Principales centros mineros y manufactureros.—Importan
cia del comercio y de la marina mercante inglesan— Princi
pales puertos.—El imperio colonial de Inglaterra. !*

9. Europa central.—Constitución política de Bélgica, Ho
landa y Suiza.—Datos sobre hr producción minera y las in
dustrias, especialmente en Bélgica.—La marina, las colonias 
y el comercio holandeses.—Los cultivos, la industria fabril y 
el comerció en Suiza.

10. Europa central. — Alemania y Austría-Hungría. — 
Constitución política de estos Imperios.—Datos sobre la va
riedad de razas en Austria-Hungría.—Consideración especial

sobre la importancia de la industria, el comercio y la m ari
na en Alemania.—Noticia de las colonias alemanas.

11. Europa septentrional—Régimen político y adminis
trativo de Dinamarca, Suecia y Noruega.—Principales pro
ducciones naturales de estos países.—Industria fabril y co
mercio.—Europa oriental.—El Imperio ruso en Europa y en 
Asia.—Régimen político.—El comercio y las ferias.—La Si- 
beria y el Turquestán ruso.—Consideración especial sobre los 
pueblos de estas regiones de Asia.

12. Asia independiente.—China y Japón—Estado políti
co actual de estos Imperios.—Establecimientos de los euro
peos en China.—Consideraciones especiales sobre los progre
sos del Japón.—Industrias minera y fabril y principales ar
tículos de comercio.—Persia, Siam y Corea; otros Estados 
asiáticos independientes ó semi-independientes.

13. Africa.—Su estado actual geográfico político.—Indi
cación de los productos del suelo y subsuelo africano que 
mayor importación tienen en el comercio.—Noticias del es
tado actual de Argelia, Túnez, Egipto, Abisinia, Liberia, 
Transvaal, Orange y el Estado del Congo.—Colonias euro
peas.

14. Africa.—Marruecos.—Noticias geográfico-políticas y 
comerciales.—Resumen histórico de nuestras relaciones con 
Marruecos hasta la guerra de Africa.—Relaciones posterio
res.—Política de las diferentes potencias en Marruecos.— 
Nuestro comercio é influencia en el Imperio.—Modo de fa
vorecerlo.

15. El Océano Atlántico.—Territorios de Europa, Africa 
y América que en él tienen costa—Las islas Canarias, Azo
res y otras de dicho mar.—Estados á que pertenecen y su im • 
portancia comercial.—Las comunicaciones telegráficas sub
marinas entre el antiguo y el nuevo mundo.

16. Bosquejo histórico del descubrimiento de América 
por españoles, portugueses, ingleses, franceses, etc. —Los

ueblos americanos á la llegada de los europeos.—América 
ajo la administración de España y Portugal.—Parangón en

tre el sistema colonizador de España en la América del Cen
tro y Sur y la de otros pueblos en la América del Norte.— 
Errores y calumnias corrientes sobre nuestro sistema coloni
zador en América.

17. América septentrional.—Los Estados Unidos del Nor
te y los Estados Unidos mejicanos.—Organización de estas 
Repúblicas.—Datos sobre la importancia de 3a producción, 
la industria y el comercio de los Estados Unidos del Norte.— 
Sus colonias.—Progresos económicos realizados por la Repú
blica mejicana.—El Canadá; su régimen político y comercial.

18. América central.—Resumen geográfico-político de 
las Repúblicas de Guatemala, Honduras, El Salvador, Nica
ragua y Costa Rica.—Noticia del proyecto de canal inter
oceánico por Nicaragua.

19. Las Antillas.—Estado presente geográfico-político de 
estas islas.—Las Repúblicas de Cuba, Santo Domingo y Hai
tí.—Valor é importancia en el mercado universal de los 
principales productos de las tierras antillanas.

20. América meridional.—Colombia, Venezuela y Ecua
dor.—Noticia geográflco-política de estas Repúblicas.—El 
istmo de Panamá y el canal interoceánico.—Consideración 
sobre la importancia política y mercantil de este canal.

21. América meridional.—Las Guayanas y los Estados 
Unidos del Brasil,—Perú, Bolivia y Chile.—Noticias geográ
fico-políticas de todos estos países. — Riquezas naturales en 
los reinos mineral y vegetal de la cuenca del Amazonas.— 
Consideración especial sobre la riqueza minera del Alto y 
Bajo Perú.

22. América meridional. — República Argentina, Para
guay y Uruguay.—Su constitución política.—Producciones, 
industrias y comercio de estas Repúblicas, y especialmente 
la cría de ganados y las industrias de ella derivadas.

23. La Federación australiana.—Sus relaciones políticas 
y comerciales con la Gran Bretaña. — Estado geográfico-po
lítico de las islas del Océano Pacificó. — Productos de las 
tierras oceánicas que mayor importancia tienen en el mer
cado universal.

| Nociones generales de H istoria de España.
1. \ Primeros pobladores de España.-r-Razas prehistóricas. 

Los iberos, celtas y celtíberos: su estadó social y distribución 
geográfica en España.—Los fenicios, los griegos y los carta
gineses en España.—Sus colonias y establecimientos.—Con
quista de España por los cartagineses.—Elementos de civili
zación que aquéllos y éstos introdujeron en nuestro país.

2. La España romana.—Protestas de los españoles contra 
la dominación de Roma: guerras de independencia.—Estado 
general de España bajo el Imperio romano.—Elementos de 
civilización que nos legó la dominación romana.

3. La Monarquía visigoda española. — Breve noticia de 
los hechos culminantes de nuestra historia en este período. 
Estado político y social de España durante el mismo.—Con
sideración especial sobre los Concilios de Toledo.

4. Conquista de España por los árabes.—Los Emires de
pendientes é independientes.—Abderramán I é Hixem I.— 
Civilización legada por los árabes y el elemento hispano-ju- 
daico.

5. El reino de Asturias y el Reinó asturiano-leonés.— 
Pelayo y sus sucesores hasta la muerte de Bermudo III.—La 
guerra de Reconquista.—Noticia de los hechos más culmi
nantes de este período.

6. El Califato de Córdoba.—Abderramán III y sus suceso
res.—Apogeo de la civilización arábigo-española.—Alman- 
zor.—Apogeo militar del Califato —Fraccionamiento y diso
lución de este y causas de su ruina.

7. La Reconquista pirenaica.—Los orígenes de los Con
dados de Barcelona y de Castilla y de los Condados y Reinos 
de Navarra y A ragón—Principio del Reino de Castilla y su 
unión con el de León.

8. Reino leonés-castellano. — De Fernando I á Alfon
so VIL—Alfonso VI y la conquista de Toledo.—Los mudeja
res.—Guerras con los almorávides.—El Cid Campeador.— 
Relaciones entre los Monarcas de Castilla y Aragón.—Origen 
del Reino de Portugal.

9. Castilla y León separados.— Las Ordenes militares.— 
Alfonso VÍII y la guerra con los almohades.— Unión defini
tiva de Castilla y León.—Fernando III y sus conquistas.— 
Alfonso X como rey y como sabio.

10. Unión y separación de los Reinos de Navarra y Ara
gón.—De Sancho Ramírez á Alfonso el Batallador.—Ramón 
Berenguer I de Barcelona y sus sucesores hasta Ramón Be- 
renguer IV.—Unión de Cataluña y Aragón.

11. Reina de Aragón.—Desde Alfonso II á Pedro IV.—La 
Unión.—Jaime I como conquistador, legislador y hombre de 
letras.— Pedro III.—Enlace de la historia de Aragón con la 
de Italia y con la política europea.—El Privilegio general.— 
Alfonso III y el Privilegio de la Unión.— Jaime II.— Memo
rable expedición de catalanes, aragoneses y sicilianos á Le
vante.

12. Reino de Castilla.—De Sancho IV á Pedro I.—La Rei
na Doña María de Molina.—Alfonso XI y los Benimerines.— 
Las Cortes y el Ordenamiento de Alcalá.—El Rey D. Pedro 
y los bastardos.—Intervención de ingleses y franceses en la

guerra civil de Castilla.—Los Reyes, la nobleza y el puebla 
en este período.

13. Reino de Aragón.—De Pedro IV á Juan II.—Pensa: 
miento político de Pedro IV.—La guerra de la Unión y sus 
causas.—Vacante del Trono aragonés.—El compromiso de 
Caspe.—Alfonso V en Italia.—Juan II y el Reino de Nava
rra.—El Príncipe de Viana.

14. Reino de Castilla.—Los Trastamaras.—De Enrique IT 
á Enrique IV.—Las Cortes de Toro, Briviesca, Palencia y 
Guadalajara.—Guerra con los portugueses.— Embajadas á 
Oriente.—Adquisición de las islas Canarias.—La nobleza en 
este período.—Significación política de D. Alvaro de Luna.— 
D. Beltrán de la Cueva y la Beltraneja.—Tratado de los To
ros de Guisando.

15. Los Reyes Católicos.—La guerra de sucesión en Cas
tilla.—Unión de Castilla y Aragón.—Política de Fernando é 
Isabel.—La guerra de Granada.—El Santo Oficio.—El descu
brimiento de América.—Guerras con los franceses.—Gobier
no interior y fomento de las ciencias y de las letras.

16 Las Regencias.—Primera Regencia de Fernando el 
Católico.—Gobierno del Archiduque (Felipe I) en Castilla.-— 
Segunda Regencia de Fernando.—El Cardenal Jiménez da 
Cisneros.

17. Carlos I.—Guerras de las Comunidades y de las Ger- 
manías.—Guerras con Francia.—Guerras con los musulma
nes: los Barbarrojas.—Descubrimientos y conquistas en Ame
rica.—Estado interior de España en la primera mitad del si
glo X V I.

18. Felipe II.—Extensión y grandeza de la Monarquía es
pañola.—Guerras con Francia y con los musulmanes.—Con
quista de Portugal.—Rebelión de Flandes contra Felipe.— 
Guerras con Inglaterra.—Situación interior de España y cul
tura intelectual en la segunda mitad del siglo xvi.

19. Felipe III.—Política exterior y empresas militares.— 
Los Duques de Lerma y de Uceda.—Expulsión de los moris
cos.—Felipe IV.—El Conde Duque de Olivares.—Guerras con 
Francia.—La paz de los Pirineos.—Sublevación de Cataluña 
y Portugal.—Situación interior de España.—Movimiento inr- 
telectual y artístico.

20. Carlos II.—Su minoridad.—Nuevas guerras con Fran
cia.—Tratados de Aquisgrán, de Nimega y de Riswick.— 
Los filibusteros en América.—La cuestión de sucesión al 
Trono.—Decadencia política, literaria y artística de España.

21. Felipe V.—La guerra de Sucesión.—El Tratado de 
Utrech.—Asuntos interiores y política exterior.—Alberoni. 
Luis I.—Riperdá. — El Tratado de Viena. — Intervención de 
España en guerras europeas.—Fernando VI. — Neutralidad 
armada.—Fomento de la riqueza pública.—Las ciencias y  
las letras bajo los primeros Borbones.

22. Carlos III.—El Pacto de familia y sus consecuencias.— 
Paz de París.—Estado de la América española.—Gobierna 
interior.—Esquilache y el Conde de Aranda.—Fomento de 
la agricultura, de la industria y del comercio.—Estado de 
las letras y de las ciencias.—Carlos IV.—La Revolución fran^ 
cesa y su influencia en la política española.—Godoy.—E l 
Tratado de San Ildefonso.—Guerra con Inglaterra.—Motín 
de Aranjuez.—Abdicación de Carlos IV,

Nociones generales de H istoria U niversal.
1. Orígenes del hombre y de la sociedad humana.—Razas 

prehistóricas.—La raza indo-europea.—Los arios é iranios 
en Asia.—Emigraciones de los arios y primitiva población 
de Europa.

2. El pueblo griego.—Los tiempos heroicos.—Breve noti
cia de los principales Estados griegos, y especialmente da 
Esparta y Atenas.—La colonización griega.—La cultura he
lénica.

3. El Imperio romano.—Extensión de sus dominios.—El 
siglo de Augusto.—Breve noticia de los principales Empera
dores, y especialmente de Vespasiano, Adriano y Dioclecia- 
no.—El Cristianismo.—El Emperador Constantino.

4. El Emperador Teodosio.— Los pueblos germ anos.~ 
Sus invasiones en el Imperio.—Territorios en que se esta
blecen y Estados que fundan.

5. Los francos.—Los Reyes merovingios.—Los Mayordo- 
mos de Palacio.—Carlomagno y su Imperio.

6. Los árabes.—Mahoma y el origen del Imperio árabe-— 
El Califato de Oriente.—La civilización árabe.

7. Luchas entre el islamismo y el cristianismo.—Las 
Cruzadas.—El Reino de Jerusalén.—La Caballería y las Or
denes militares.—Consideraciones generales acerca de los 
resultados de las Cruzadas.

8. El Pontificado y el Imperio en la Edad Media.—El 
Santo Imperio romano germánico.—El Papa Gregorio VII y 
el Emperador Enrique IV.

9. El feudalismo.—La propiedad en la Edad Media.—Va
lor jurídico de las personas.—Villanos y siervos.—Caracte
res políticos del feudalismo.—La aristocracia y el Poder 
Real.—Señores y vasallos.

10. Las nacionalidades y el predominio del Poder Real.— 
Manifestación del espíritu nacional en Francia é Inglaterra: 
la guerra de los Cien años.—El Tratado de Troyes.—El sitia 
de Orleáns y Juana de Arco.

11. Tentativas para fundar la nacionalidad.—Situación: 
de Italia en el siglo xv.—El Papa Julio II,—Florencia baja 
los Médicis.—Milán y  los Visconti.—Venecia, Génova y Ña
póles durante la dominación española.

12. El Imperio alemán en los siglos xiv y xv.—Carlos IV 
y la Bula de Oro.—La Casa de Austria.—Maximiliano I y la 
Constitución germánica.

13. El Imperio bizantino.—Breve noticia histórica.—Con
sideración especial acerca del Emperador Justiniano.—El 
cisma de Focio.—El imperio latino.—Guerras con los turcos. 
Toma de Constantinopla. '

14. La Reforma.—Lutero y sus doctrinas.—El Emperador 
Carlos V.—Guerras de rebelión en Alemania.—Tratado da 
Passau y Paz de Augsburgo.

15. Enrique VIII de Inglaterra y el cisma religioso.—Laa 
Reinas María Tudor é Isabel.—Política de esta última.—Los 
Estuardos de Escocia y María Estuardo.—Engrandecimiento 
de Ir glaterra. ' # /  .

16". Las guerras de religión en Francia.—Francisco U* 
Carlos IX y Enrique III.—Catalina de Médicis.—La San Bar- ■ 
tolomé.—La Liga católica y el triunfo de Enrique IV.

17. Carlos I y la Revolución en Inglaterra.—La Repúbli
ca inglesa.—El Protectorado de Cromwell.—La Restaura
ción y Carlos II.—Jacobo II y la Revolución de 1688.

18. La guerra de Treinta años: sus causas.—Períodos? pa
latino, dinamarqués, sueco y francés.—Participación d?> Es
paña en esta guerra.—Paz de Westfalia.

19. Luis XIV de Francia.—Mazarino y Ana de Austria.;— 
Los Ministros Colbert y Louvois.—Guerras con España y 
Holanda.—La Liga de Augsburgo.—Engrandecimiento da 
Francia.

20. Alemania y Prusia en el siglo xvnv.—Carlos VI y Ja 
Pragmática sanción.—María Teresa.—Federico el Grande da 
Prusia,—Las guerras de la Pragmática y de los Siete años.;— 
El Emparador José II.—ReorganizaciórA política y administ 
traUiva del Imperio. '

L 21. Rusia*—Orígenqs d# este I m p v iQ r -? ^  I el
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de.—Guerras con Suecia.—Catalina II.—Los repartos de Po
lonia.—Engrandecimiento territorial y estado interior del 
Imperio ruso al comenzar el siglo x ix .

22. Inglaterra.—La Casa de Hannover.—Jorge I, II , II] 
y IV .—Thorys y w higs.—Independencias de las colonias in 
glesas y origen de los Estados Unidos de América.

23. La Revolución francesa: sus causas.—La Convención 
Nacional.—El Directorio y el Consulado. —El Imperio.— 
Campañas de Napoleón.—Los Tratados de París, el Congreso 
de Viena y la Sania Alianza.

24. Noticia sumaria de los acontecimientos de mayor im 
portancia histórica en el siglo x ix .—Europa después de la 
ru ina del Imperio napoleónico.—La Restauración; las revo
luciones y el segundo Imperio en Francia.—La guerra fran
co  prusiana.—Ei nuevo Imperio alemán.—La nueva Repúbli
ca francesa.—La Reina Victoria y el engrandecimiento de 
Ing la terra .—La guerra de Crimea y la cuestión de Oriente. 
La unidad italiana.

25. Noticia sumaria de los acontecimientos de mayor im
portancia histórica en el siglo x íx .—América.—Nuevos Es
tados constituidos en la América española.—Independencia 
del Brasil: Imperio y República.—Intervención europea en 
Méjico y sus consecuencias.—La guerra del Pacífico entre 
Chile, Perú y Bolivia.—Los Estados Unidos del Norte; su 
guerra de Secesión.—Prosperidad y engrandecimiento de d i
cha República.

Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Subsecretario, el Marqués 
de Herrera.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo» R e g is t r o s  c iv i l  

y  d e  la  p ro p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o
E a el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 

vacaete la Notaría de Cáceres, por desistimiento de D. Juan 
José Valverde, distrito notarial del mismo nombre, la cual 
se ha de proveer como comprendida en el turno 2.° de los es
tablecidos en el arfc. 3.° del Real decreto de 22 de Enero 
de IMi..

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte dias naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 20 de Abril de 1907— El Director general, Carlos 
González Rothwoss.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla 
vacante la Notaría de Altea, distrito notarial de Callosa de 
Ensarria, la cual se ha de proveer como comprendida en el 
turno 2.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto 
de 22 de Eneró de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en art. 5.° del re
ferido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de vein- 
ta  días naturales, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A
Dirección de Hidrografía.

AVISO A  LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
'(Continuación). s

M a r  A d r i á t i c o .— I t a l i a , — V e n e c ia .— S eñ a l h o ra r ia .
AvvUi ai Naviganti números 56/77 y 66/95. Génova, 1907.

Núm. 192, 1907.—Según noticias del Gobierno italiano, 
en el Observatorio Patriarcal de Venecia se hace una señal 
horaria por medio de una bola, pintada de rojo, situada en 
la terraza del Observatorio.

La bola se iza 2 minutos antes de la señal y cae á mediodía 
del tiempo medio de la Europa central (23h 0m 0S tiempo 
medio de Greenwich).

El Observatorio se sirve, para hacer la señal, de un cronó;

7 UU QOS veces por semana telegráficam ente con
el cronómetro de la Oficina Hidrográfica.

Situación aproximada: 45° 25' 50,T N. y I8°32r31" E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág 110 
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I  BELLAS ARTES
S u b sec re ta r ia s

Nota bibliográfica de una oh'a impresa en castellano en el extran
jero, que D . Fernando Fe y Gámez, del comercio de libros de 
etta Corte, domiciliado en la carrera de San Jerónimo, núm. 2, 
en nombre y por encargo de los Sres. Rachette y Compañía, de 
París, desea introducir en España, después de haber cumplido 
con las formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Sep
tiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

~  Oriente. — Con la colaboración de 
M. Charles Mucpiet.—Versión castellana por D. Miguel Ruiz. 
Obra adornada con 9S grabados y 10 mapas. — París. — L i
brería de Hachette y Compañía.— 1907. — Coulommiers — 
Imprenta Paúl Brochará.--'Un volumen con portada, adver
tencia, cuadro sincrónico de los principales acontecimientos 
del antiguo Oriente, 132 páginas y una de índice, en 8 0 
tela.» * ’

Madrid 20 de Abril de 1907.==E1 Subsecretario, Silió.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D. Luis Morote y Greus, domiciliado en esta Corte, 
calle de Villanueva, núm. 6, principal derecha, en nombre y re
presentación de la librería Ollendorff\ de París, desea introdu
cir en España, después de haber cumplido con las formalidades 
prevenidas en el Decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.
Luis Bonafoux.—«Bombos y Falos.—Semblanzas y carica

tu ras.—Sociedad de ediciones literarias y artísticas.—Libre
ría P. Ollendorff.—París.—Imp. PaúlD upont.— París.— s. al 
Un vol. con VIII 303 páginas en 8.°»

Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Subsecretario, Silió,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

JUNTA CENTRAL DE DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO

: MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA MISMA DURANTE EL PASADO AÑO 1906

(Continuación) (1).

E s ta d o  n ú m . 1 6 ,

Relación general de débitos, á cargo de la Junta Central, por obligaciones corrientes, atrasos y devoluciones reconocidas por la misma,
pendientes de pago» en 31 de Diciembre de 1906.

O B L I G A C I O N E S  C O R R I E N T E S A T R A S O S  y  D E V O L U C I O N E S  R E C O N O C I D A S

PROVINCIAS JUBILACIONES orfandades VIUDEDADES i WKIB TiRCim JUBILACIONES ORFANDADES |  VIUDEDADES DEVOLUCIONES I TOTALES PARCIALES TOTALES GENERALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
--------. Pesetas. Pesetas. Peseta». Peseta». Pesetas. 1 Peseta». Pesetas.

AlaVa #. . . . . . . . . . . >Albacete... . . . ___
Alicante.

: *
. - )

» »
» >

»
»
>

1 »
>

»

Almería,..
Avila...................... > »

» >
>

>
>

»
>

»
»

Bad*jí>£.
9
» &. > > > >

Baleares.................. a>
9
£ » > > >

Barcelona . . .......... $ * »
100 
44‘79

> > >
100

»
Burgos... . . . . . . . . . > 100
Cáceres.................. »

»
vv »

22 05
> 44*79

22 05
44*79

Cádiz.......................
V » 22-05

C anarias.. . . . . . . . . *
» »

Castellón. .............. > »
Ciudad R eal.. . . . . .
Córdoba.............

»
»

»
» »

»
>

218*13

>

548*78

>
»

C oruña................... » * » 330‘65 
»

» > 54878
Cuenca............. » ' » > >
Gerona »

» » > » »
28

553‘45

»
Granada......... \\ 2b

» 428‘36 125‘09
28

Guadalajara........... 553*45
Guipúzcoa.............. » > »
H uelva....................

» » » * » » >
H uesca .. . . . . . . . . . $

*
> »

22*40
»

^71*46
»

> 93*86
»

93*86Jaén .. ...................... »
» >

León ..............
» »

48
1.973‘09

» > » A O
L érida.. . . . . . . . . . . * » > 4bi c ah 48 

1.973 09 
50 66Logroño. .............. * » » l.U/O UVJ

Lugo . . .  . . . . .
» » » OU 1)1) 2> > DU 00

Madrid (P.). . , . . . . » » > »
Madrid (M ,) . . , , , . .  
M álaga...................

» »
» »

»
1
»

»

589*57
>

>
>

»
»

M urcia.......... . * » » 589*57 589*57
N avarra............... .. > >
Orense.................... » 398‘67 398‘67 » > . » > > 398 67
O viedo...................

// 
} ’ * » 188*16 188*16 188*16

Palencia. ............. » » 12U51 » 121*51 121*51
Pontevedra............ > 18*89 > 18 89 18 89
Salam anca............ » » »
Santander..............
Segovia...................

»
»
» »

» 44*58
»

»

330*27

> 44*58
>

44*58
»

S ev illa .............
» » » .> » » 330*27 330*27

S o r i a . . . . . . . . . . . . .
T arragona.............

»
»

»
» » 608‘53 »

>
>

>
608‘53 608*53Vfo V4*wl ••••«##

Teruel. ............... * » » » 379*57 379*57 379-57
Toledo........ ti » » ‘135*89 » »

16221
435*89 135 89

Valencia..........
9 » » 162‘21 162*21

163*68
313*92V alladolid..............

9
%

» > » > 163*68 163 68 
313*92Vizcaya.................

9
»' 2> •» 313*92

Zamora....... .......... sv 1 > > »
Zaragoza.............. ^ .

»ív » i >
9 » 177*06

1
» » 1 /7‘UO 1 / i Uo

Totales. . . . *■ > 398*67 | 398‘67 1 2,974*01 |  !.398'5S 2.036£6^ J 287*30 6.696*52 7.095*19

O) Véase la Gaceta de ayer.
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Estado

Relación general de las obligaciones reconocidas por la Junta Central, altas y  bajas ocurridas durante el año natural de 1906, é importe de las obli

P R O V I N C I A S

O B LIG A C IO N E S EN 31 D IC IE M B R E  1905 ALTAS OCURRIDAS DURANTE EL A Ñ O  1908

JUBILACIONES VIUDEDADES ORFANDADES JUBILACIONES VIUDEDADES ORFANDADES

Número.
IM P O R T E

Pesetas.
Número.

I 31P O R T E 

Pesetas.
Número.

IM P O R T E

Pesetas.
Número.

IM P O R T E

Pesetas.
Número.

IM P O R T E  

Pesetas.
Número.

IM P O R T E

Pesetas.

A 7 a va ........................................................................... ' 28 2.812f08 30 1 471*91 12 611*22 9 1.126*50 2 105 3 216*66Albacete....................................................................... 30 5.21841 17 1.926*63 17 1.242*22 7 1.530 5 615*82 » »
A licante..................................................................... . 43 8.054*51 31 4.566*98 18 1.877 01 9 2.338T2 3 556*65 4 456‘28
Aí m e r ía ......................................................... ...................................... 39 7.05245 19 2.153*69 ; 22 2.331*99 5 626*24 1 110 1 116*66
a v í  a ....................................................................................................... 40 5.63340 46 3.625-54 28 1.281 38 8 1.195 5 501*65 5 178*74B iia jo z ......................................................................... 34 5 99941 32 3.747 04 29 2.050*70 8 1.571*87 3 449*32 5 458*87Baleares......................................................................... 41 7.534*34 8 920*39 11 1.044*97 6 1 035 1 19333 2 485
I> t:Mel<JUa..................................................................... 94 17 559*92 83 10 823-94 69 6.708*78 24 4.664*37 6 ' 690*82 10 633*30
11 tr g o s ............................................................. ............. 61 7.256 04 98 4.783-10 29 1.985*57 15 2.013*74 19 1.054*57 5 295*41
Gá ;-ü'e s ....................  ............................................ 36 6 398-73 29 2 696*16 34 2.091*24 4 748 75 5 467*49 12 430*74Oá U z........ .................................................................... 11 3.224-99 16 2.829-34 9 1.579*15 5 1.470 1 266*66 » »
C anarias...................................................................... 14 2.293-11 5 584*56 16 1.150*77 3 558*75 > 3 152*07
Castellón....................................................................... 36 6.843 08 30 2.852*44 24 2.234*92 6 1.302*50 1 116*66
U * ti Lid ................................................................ 26 5.653*75 21 1.972-23 12 1.087*03 8 1.341*24 2 276*25 2 102 08
Córdoba ...................................... .......................................... 21 15 234‘75 29 4.C06 33 18 2.166*33 7 1.751*87 10 1.522*47 3 72*18
O o n iu a ......................................................................... 34 5.386*86 38 3 079 58 27 2.008*70 8 648*75 4 95*83 4 394*58
Cuenca................................... ...................................... 72 10.053*63 35 2,685 36 17 1.424*31 6 618*75 4 289*78 1 51*04
Gerona.......................................................................... 44 7.295*56 31 3 421*23 10 1.052*71 11 2.178*12 4 530*82 * »
fí :v.na la........................................................................ 63 12.005 55 30 3.905*77 41 3.51001 9 1.520*61 3 349-16 4 613*32G avíala jara................................................................. 52 6 829 27 37 2.595*97 28 1.620 23 10 1.587*50 3 210*41 7 *t 544*71
i ít . i ' j} ú z '* o a..................................................................... 21 3.771 23 20 2.055-21 11 762 04 5 880 3 311*66 2 83*32
\{.-,VAva.......................................................................... 25 5.118*11 10 1.201*97 7 529 71 5 983*75 2 168*53 3 86*45
Hue.si*a.......................................................................... 62 8 275 12 44 3.341*79 20 1.199*14 18 2.651*49 6 565*39 8 310*40
Liéd . . .  ......................................................................... 47 9.763*10 26 3.307*83 30 2.578*62 7 1.026 2 214*99 5 656 65Leo a ....................... ....................... ............................... 47 5.424 84 46 2.623 09 13 744*76 10 1.125 6 284*57 i 3 232*91
Lé -ida ................................................................................................... 52 6 253*03 •35 3.323k 68 31 1.446*25 10 1.612*49 5 439*57 12 706*19Logroño....... ................................................................ 52 7.360*26 31 2.715*56 20 1.137*17 11 . 1.866*25 10 902*73 2 204*58

•........................................................................... 20 3.166*86 11 744 56 16 727-25 2 310 1 90 1 62 50{na Íor.jvmeiíu).................................................. 69 12 879 51 47 5.631*99 70 5.397*47 13 3266*87 4 531*24 6 703*13Madrid (municipal).................................................... 37 14.662*49 19 5.108*28 18 4.443*24 5 1.642 50 4 88882 7 : 1.270*81Má faga.......................................................................... 27 5.750*61 41 4.655-71 26 2.468‘09 5 949 37 4 468*63 8 389*14Mar..? a .......................................................................... 31 6.619 96 29 3.861*01 21 2.420 33 4 1.038*12 3 385 8 1.092*73N ivarra......................................................................... 71 10.823*93 53 . 3.581*19 38 2,191-74 16 2.261*02 7 356*27 11 393*480  r n se........................................................................... 36 3.931*89 46 2 406-90 18 1.175*19 9 898 75 3 197 91 5 152*48O viedo.......................................................................... 106 9.948-40 68 4.-106 48 58 2 572 25 6 561*12 4 158*74 7 319*14P Jen cía........................................................................ 47 7.263 08 35 2 499-12 12 752*56 6 707 50 6 547*90 7 396*02Pontevedra................................................................... 61 7.386*59 49 .2.771*90 44 2.077*38 11 1.267 74 4 237‘ 14 4 206*66Salamanca................................................................... 83 11.57106 74 5.490*66 36 2.554*50 17 2.451*23 5 388*53 4 293*53Santander....................... ............................................. 17 2.734*42 18 1.222 25 29 1.856*82 5 872*49 2 166*24 9 448*32Segovia......................................................................... 22 3.163*98 31 2.249; 97 20 1.243*51 1 153*12 8 530*99 2 279*99Sevilla.......................................................................... 47 9.600*47 34 • 4.676-39 28 3.353*64 6 1.580 5 939*14 10 240*97Soria.............................................................................. 45 5.251*09 49 3.450*82 24 1.233*63 . 4 743*12 10 724*15 17 448*22Tarragona.................................................................... 43 8 008*70 28 2.882*34 26 2.033*97 1 125 4 59o‘65 6 615*38T eru e l.......................................................................... 83 10.441 94 22 1 580*25 24 1.492‘75 16 2.0S4*95 4 267*08 8 394*22T >!<-do............................................................ ; ......................... .. 46 8 491-82 30- 3.120 24 2.712*01 8 1.693-74 2 167*91 6 97*50V alencia...................................................................... 79 15.087*60 56 7.238*40 58 5.927*64 13 2.855*62 8 1.099 98 10 1.264*12Valladolid.................................................................... 42 6984 76 35 3.430*03 24 1.887*66 7 1.31625 3 254*58 10 424*06V izcaya ................................................................................................. 25 5.332*49 24 2.167*28 36 2.665*26 3 715 4 290 8 294*98Zam ora .......................... ..................................................... 56 8.491*64 65 4.825*92 31 2.05L26 23 3.450 5 501*54 3 177*08Z a''aguza.............................................................................................. 107 16 930*32 60 6.393*48 45 2.971*58 12 2.309*25 6 653*74 7 363*28

T o t a l e s ....................................................... 2.325 378.808*27 1.801 167.610*2S 1.327 103.492*66 427 73.225*42 221 21.665 15 271 17.926*54

T o t a l e s  a l  a ñ o .............. .............................. ..

JUBILACIONES

Número. Pesetas.

2.454 1.612.810*72

M IN ISTER IO  D E H AC IEN D A

D irección general de Aduanas.
P recio  m ed io  general del trigo  en los m ercados regu 

ladores de Castilla durante la semana que m edia des
de los dias 15 al 21 de A bril de 1907, que se pu blica  
en la «G aceta de M adrid» en cu m plim iento de lo d is
puesto en R eal orden  fecha 4  de E nero de 1907.

100 KJLOG.
Pesetas.

Salamanca.................................  23‘04
Zamora.......................*........................... 23‘63
Falencia...........................................  23¿33
Valladolid.......................................  24*04
Burgos.........................   23‘33

Precio medio general........................ 23l47

Precio medio de la semana anterior. 23‘39

Diferencia en alza................................... 0*08

Madrid 22 de Abril de 1907. =E 1 Director general, Juan 
8. Sitges.

D irección  gen eral de C ontribu ciones,
Im p u e sto s  y  R e n ta s .

R ela c ión  de los in d iv iduos agraciados con  con decora
cion es  que se declaran  ̂ confirm adas» por haber satis
fe ch o  los derechos correspondientes dentro del p la
zo señalado p or  el art. 15 de la In stru cción  de 5 de 
D iciem bre  de 1899.

ORDEN DE CARLOS III

Com endadores de número»
D. Fernando Moreno de Tejada, D» Alfonso Merrj del Val, 

D. Rafael Bemar, Donde de Bernar.
Comendadores ordinarios

D. Antonio San Gil y Villanueva. D. Martín Bayod y Mar
tínez, D. Gabriel Abren, Sr* Marqués de Casa Valdés.

Caballeros.
D. Gerardo Ferrer y Ranea, Sr. Marqués de Haro, D. Pedro 

Benito Sauz, D. Remigio Mújiea, Sr. Conde de Torrepalma, 
D. Jesús Jofre, D. Luis de Silva/Conde de la Unión, D. José 
AvxedaJové, I). José N. Salas y Sala?, D. Federico Gómez 
Membrill8r?, D. Alfonso Lara y Seija?, D. Prudencio Rovira,

ORDIN i E .S v B IL  LA CAT ÍLICA

G. andes Cruces. ■
T>. Federico Rojas y Alonso, Sr. Conde de Caza], D. E sta

nislao de Urquijo y Ussía. D. Pedro López Valí ño, D. Alvaro 
López Carrizosa y Giles, D. Ramón Fernández Hontoria, Don 
Gabriel Maura y Gamazo, D. Abilio Calderón y Rojo, Don 
Wenceslao Sangüesa, D. Antonio Fidalgo de Sánchez"Osaua*, 
D. Manuel Burgos y Mazo, D. Gumersindo Díaz Cordobés, 
D. Nicolás Peñalver, Conde de Penalver; D. Luis del Arco, 
Conde de Arcentales; D. José de Aldecoa y Villasante, Don 
José Prados Palacios, D. Bruno Zaldo y Rivera, D. Cristino 
Ruíz de Arana.

Comendadores ordinarios.
D. Favid Bey Babarogli, D. Adán Miranda Naranjo, Don 

Emilio Lozano, D. Telesíoro de la Gauna.
Caballeros.

D. Vicente B. Aguinaga y Barona, D. Marcelino Rivas, 
D. Jorge Beckcr, D. Carlos Diez y des Allimes, D. Angel 
Calvo y Blasco, D. Emilio Aparici.

ORDEN DEL MÉ8ITO MILITAR

Grandes Cruces.
I). Juan Benlloch y Vivo, D. Julio Urbina y Ceballos, Mar

qués de C&briñana, y D. Mariano Benlliure y Gil.
Cruces de tercera clase,

D. Narciso Ciaurriz y D. José Becerra Armesto.
Cruces de segunda clase.

Sr. Conde de Alpuente, D. Florencio Sánchez, D. Alberto 
Bandelac de Pariente y D. Juan F. Tartabull y Galéns.

Cruces de primera clase.
D. Juan Ciarraga Soto, D. Jesús Durán Tabeada, D. Ma

nuel Vear, D. Antonio del Hierro y Eeheuique, D. José Ote
ro uarbín, D. Bernabé Manzano San Martín, D. Máximo 
Cano, D. Ricardo Gastón, D. Camilo Pereira Freijeiro y Don 
José Araujo Sunz.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Cruces de segunda clase,
D. Vicente Puchol y Sarfchou.

Cruces de primera clase.
D. Luis V illar y Arenas.

Extranjeras.
ORDEN DE LA LEGIÓN DE HONOR

Caballero.
D. Constantino Rodríguez.
Madrid 20 de Abril de 1907.= El Director general, C. R* 

Soler.

Relación de los individuos agraciados con condecora
ciones que se declaran «caducadas» por no haber he-* 
cho efectivos los derechos correspondientes dentro 
del plazo señalado por el art. 15 de la Instrucción de 
5 de Diciembre de 1899.

ORDEN DE CARLOS III

Com endadores de núm ero•
D. Julio González Hontoria.

Caballeros.
D. Salvador Viniegras y Lasso, D. Ricardo Saavedra Luni- 

breras, D. Ramón Oliva y Rabella, D. Pablo García Yarte, 
D. Carlos Pérez Núñez, D. Pedro Luego Benítez, D; Rafael 
Gallego López, D. Enrique Pancorbo de Aragón.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Comendadores ordinarios.
D. Joaquín Azcona y Meneos, D. Eduardo Claudín, D. En

rique Pérez López, D. Ricardo Blasco, D. Manuel Jiménez Te
ruel, D. Rodolfo Serrano.

Caballeros.
D. Luciano López Ferrer, D. Francisco Pimental Asénsí, 

D. Mariano Alonso Sánchez Valverde, D. Fermín Ordoño 
Vélez, D. Enrique Porpeta Llórente, D. Gregorio Mateo Ma
chín, D. Remigio Mugica y Mugica*

ORDEN DEL MÉRITO MILITAIS

Grandes Cruces*
D. Carlos Larios.
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^aciones tr im e s tr a le s  á  c a r g o  d e  la  m ism a , en  v ir tu d  d e  ju b ila c io n e s  y  p e n s io n e s  d e  v iu d e d a d  y  o r fa n d a d , c o n c e d id a s  h as ta  3Í de D ic iem b re  de 1808 .

TC

BAJAS OCURRIDAS D U R A N TE EL ANO 1908 OBLIGACIONES E N  31 DICIEM BRE 190Q 1

T O T A L E S)T A L E S JUBILACIONES VIUDEDADES ORFANDADES JUBILACIONES VIUDEDADES ORFANDADES 1

Número.
IM PORTE

Pesetas.
Número.

I3IPORTE

Pesetas.
V tunero.

IM PO R T E

Pesetas.
Número.

IM PO R T E_ i
Pesetas.

Número.
IM PORTE

Pesetas.
húmero.

IM PO R T É
— I 

Pesetas.
húmero.

IM PORTE
— I

Pesetas.
íúmero.

IM PO RT E

Pesetas.

84 6.31337 6 450 4 ' 231*82 1 31 3 488*58 2 8 ’ 1.345*09 15 | 827*88 74 5.66V55
76 10.53278 5 1.140 * 32 5.608*11 22 2.542*45 1 7 | 1.242-22 71 9.302*78

108 17.649 55 3 895 1 173*33 > 49 9.497-63 33 4.950 30 22 2.133*29 104 16/j 81*22
: 87 12.421*03 6 1.146*86 1 53*33 1 45*83 38 6.531*83 19 2.210 36 22 2.432 82 79 I*. 17501
130 12.41541 3 490 2 167*49 1 13*02 45 6.338-10 49 3,959*70 30 1.447*10 124 11.744*90
111 14.276 91 7 1.527*50 1 120 3 136*20 35 6.043*48 34 4.076;36 31 2.373 37 100 12.493*21
69 11.21303 2 - 455 1 126*66 5 660 45 8.114*34 8 987*06 8 869*97 61 9.97D37

286 41.079*13 10 2.345 62 6 933*73 4 221*24 108 19.878*67 83 10.581*03 75 7.118*84 266 37.578*54
227 17.392*43 9

3
1.103*27 6 235*40 4 231*03 67 8.166-51 111 5.522*27 30 . 2.049*95 208 15738*73

120 12.833‘H 513*12 1 91*66 9 325*04 37 6.634*36 &3 3.071*99 37 2.196*94 107 1 11.903*29
42 9.370 14 » 1 68*75 16 4.694*99 16 3.027*25 9- 1.579*15 41 9.301*39
41 4.739 26 2 357 50 s 2 45*82 15 2.494*36 5 584*56 17 1.257*02 37 4.335*94
97 13.349*60 4 1.070 1 116*66 i 200 38 7.075*58 29 2.735*78 24 2.151*58 91 11.962*94
71 10.432 58 2 556*25 1 163*33 » 32 6.438*74 22 2.085*15 14 1.189*11 68 9.713
88 14.753*93 8 1.610 62 2 376*66 * 20 5.376 37 5.152*14 21 2.238*51 78 12766'65

115 11.614*30 1 143 75 3 243*33 42 6 035*61 41 3.031*66 28 2.159*95 111 11.227*22
135 15.122-87 6 900 61 » » > 72 9.771*77 39 2.975*14 18 1.475*35 129 1.4.222*26
100 14.478*44 8 1.330*61 4 506*66 47 8.143-07 31 3.445*39 10 1.05271 88 12.641*17
150 21.904*42 5 953*50 1 193*33 3 183*32 67 12.573*66 32 4.061*60 42 3.940*01 141 20.575*27

¡ 137 13.388*09 5 696 25 1 55 3 123*32 57 7.720*52 39 2.751*38 32 2,041*62 128 12.513-52
62 7 863 46 3 409*37 3 243*16 » 23 4.241*86 20 2.123*71 13 845*36 56 7.210*93
52 8.088*52 2 465 3 69 09 28 5.636*86 12 1.37050 7 547*07 47 7.514*43

158 16.343*33 9 1.311*86 1 55 5 149*34 71 9.714*75 49 3.852*18 23 1.360*20 143 14.927*13
117 17.547*19 4 1.230 1 70*83 2 144*16 50 9.559*10 27 3.451*99 33 3.091*11 110 16.102*20
125 10.435*17 13 1.703*11 * 2 118*12 44 4 846*73 52 2.907*66 14 r  859*55 110 8.61394
145 13.781-21 4 337*49 1 68 75 6 106*73 58 7.528*03 39 3.694*50 37 2.045*71 134 13.268*24
126 14.186*55 11 1.708*11 5 690*90 2 101*25 52 7.523*40 36 2.927*39 20 1.240*50 108 11,691*29
51 5.101*17 3 435 2> » ' > 19 3.041*86 12 834*56 17 789*75 48 4.666*17

209 28.410*21 7 1.241*25 2 163*32 11 928*56 75 14.905*13 49 5.999*91 65 5.172*04 189 26.077*08
90 28.015*64 3 995 3 993*32 > 39 15.309-99 20 5.003*28 25 5.714*05 84 26.021 *32

111 14.679*55 1 153*12 6 542*91 31 6.546*86 39 4.581*43 34 2.855*23 104 13.983*52
96 15.417*15 10 2.176 86 > 10 999*38 25 5.481*22 32 4.246*01 19 2.513*68 76 12.210*91

. 196 19.607*66 7 847*49 4 406*65 5 204*76 80 12.237*49 56 3.530*81 44 2.380*46 180 18.148*76
117 8.763*12 5 493*12 2 180*82 3 118*32 40 4.337*52 47 2.423 99 20 1.209*35 107 7.970*86
249 17 966*13 12 875 62 5 540-81 5 120*79 100 9.633*90 67 4.024*41 60 2.770*60 227 16.428*91
113 12.166*18 5 1.008*75 6 380*61 5 234*56 48 6.961*83 35 2.666*41 14 914*02 97 10.542*26
173 13.967*41 13 1.084 2 155*82 1 47*77 59 7.550*33 51 2.893*22 47 2.236*27 157 12.679*82
219 22.749*51 11 1.484*36 3 291*66 2 80*41 89 12.537*93 76 5.587*53 38 2.767*62 203 20.893*08
80 7.300*54 1 220 1 93*33 6 341*66 21 3.386*91 19 1.295G6 32 1.963*48 72 6.645*55
84 7.621*56 3 401*50 2 101*92 > 20 2.915*60 37 2,679*04 22 1.523*50 79 7.118*14

130 20.390*61 4. 851*25 3 447*19 8 619*35 49 10.329*22 36 5.168*34 30 2.975*26 115 18.472-82
149 11.851*03 10 1.480*62 5 31916 14 151*99 39 4.513*59 54 3.825*81 27 1.529*86 120 9.869*26
108 14.262*04 7 1.178*74 4 339*98 5 324*86 37 6.954*96 28 3.139*01 27 2.324*49 92 12.418*46
157 16.261*19 7 744*34 4 204*16 5 97*73 92 11.782*55 22 1.643*17 27 1.789*24 141 15.214*96
116 16.282*98 6 1.120*62 2' 189*57 1 116*66 48 9.064*94 30 3.098*34 29 2.692*85 107 14.856*13
224 33.471*36 9 2.309*99 4 390*41 8 593*44 83 15.633*23 60 7.945*97 60 6.598*32 203 30.177-52
121 14.297-37 3 446*25 5 530-86 6 264*36 46 7.854*76 33 3.153*78 28 2.047-36 107 13.055*90
100 11.465*01 2 400 2 130 14 671*19 26 5.647*49 26 2.327*28 30 2.289*05 82 10.263*82
183 19.497-44 16 2.255 7 494*15 2 42*50 63 9.686-64 63 4.833*31 32 2.185*84 158 16.705*79
237 29.621*65 13 2.027*48 2 259 82 6 195*05 106 17.212*09 64 6.787‘40 46 3.139*81 216 27.139*30

6.372 762.728*32 298 48.831*01 120 12.162*67 176 9,270*18 2.454 403.202*68 |  1.902 177.112*7 6 1.422 112.149*02 5.778 692.464*46

VIUDEDADES ORFANDADES TOTALES GENERALES

Número. Pesetas. Número. Pesetas. Número. Pesetas.

1.902 708.451*04 1,422 448.596*08 5.778 2.769.857*84
(Continuará.)

Cruces de tercera clase.
D. José Pérez Balsera.

Cruces de segunda clase.
D. Gregorio García Victoria, D. Emilio Franco Prieto, 

D. Ignacio Jiménez y Jiménez, D. Francisco Parés Iglesias.
Cruces de primera clase.

D. Eulogio Sánchez Mateos, D. Manuel Brocas, D. Domin
go Mascaros y Abargués, D. Guillermo Rocafort, D. Julio 
Alba, D. Ricardo Becerro de Bengoa, D. Cipriano Moreno 
Grau, D. Juventino Morales, D. Alberto Prados, D. Francis
co Alonso Gamo, D. Juan Carrillo Gil, D. Daniel Navarro 
Delgado.

O EDEN DEL MÉRITO MILITAR

Grandes Cruces.
D. Eduardo Saavedra Moragas.

Crucéis de tercera clase.
D. Federico Jáner y Macías, D. José Ramón de Hoces y 

Losada, Duque de Hornachuelos; D. Antonio Calderón y Be- 
tancourt, D. Francisco Pacheco Núñez.

Cruces de segunda elase.
D. Vicente Vera López, D. Julio Hardisson, D. Julián La- 

rrainzar, D, Manuel Galíndez Pernesillo, D. José María Ga- 
moneda y García del Valle, D. Alvaro Roberto Ferratges y 
Domínguez.

Cruces de primera clase.
D. Ignacio Sánchez y Silvera, D. Ramón Cardona y Lulia, 

D. Ramón Pinedo y Monasterio, D. Nicolás Gil Iturriaga, 
D. Pedro Garre, D. Manuel Brocas, D. Fernando Ferratgs, 
D. José de la Torre Ortega, D. Víctor Pérez y Pérez, D. An
tonio Rodríguez, D. Manuel Rodríguez y Fernández.

Madrid 20 de Abril de 1907~E1 Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b se c re ta r ia

S a n id a d  e x t e r i o r .
Pliego de condiciones económicas para la contratación mediante 

subasta pública de las obras de reparación de varios edificios del 
lazareto de Mahón, anejo á la Estación sanitaria del puerto de 
la misma dudad, aprobado por Peal orden de 18 del mes actual.
1.a Se anuncia á pública subasta dicho servicio, por el 

tipo de 25.000 pesetas, para el día 31 de Mayo próximo, |  las

doce de su mañana, en esta Corte, en el despacho del Inspec
tor general de Sanidad exterior y en el Gobierno civil de 
Baleares, previa la publicación de este pliego en l a  G acheta 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Baleares.

2.a La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados, y para
tomar parte en la misma se exigirá a los licitadores un de
pósito en metálico ó efectos de la Deuda pública al precio de 
cotización oficial, hecho en la Caja general ó en Ja Tesorería 
de Hacienda de la provincia de Baleares, equivalente al 5 
por 100 del presupuesto, acompañando á la proposición el 
documento que así lo acredite.

3.a Los pliegos de condiciones facultativas, las Memorias, 
los planos y los presupuestos estarán de manifiesto en la Ins
pección general de Sanidad exterior y en el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

4.a No podrán tomar parte en la subasta:
Primero. Los que, con arregló á las leyes  ̂ civiles, carez

can de capacidad para contratar por sí, sin intervención de 
otra persona.

Segundo. Los que se hallen procesados criminalmente, 
si hubiese recaído contra ellos auto de prisión, ó los mera
mente procesados por delitos de falsificación,^ estafa, robo ó 
hurto y demás que supongan ataque á la propiedad.

Tercero. Los apremiados como deudores al Estado, pro
vincia ó municipio en concepto de segundos contribuyentes.

Cuarto. Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de 
pagos ó con bienes intervenidos. #  ̂ #

Quinto. Los que hayan sido inhabilitados administrati
vamente para tomar á su cargo servicios ú obras públicas 
por falta de cumplimiento á contratos anteriores.^

5.a Los pliegos de los interesados en la licitación queda
rán en poder del Presidente de la misma durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. Presidirá la subasta en 
Madrid el Subsecretario de este Ministerio ó un delegado 
suyo, y en Baleares, el Gobernador civil de la provincia ó 
persona en quien delegue.

6.a Abiertos los pliegos, que estarán redactados en papel 
del sello de undécima clase, y leídos en voz alta por el Nota
rio, se extenderá el acta de remate, adjudicándose provisio
nalmente el servicio á favor del mejor postor.

7.a Si resultaren igualmente beneficiosas^ dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto una nueva licitación verbal 
entre sus autores por un espacio de tiempo que no exceda de 
diez minutos.

89* Cualquiera que sea el resultado de las proposiciones 
que §§ plagan, cemo igû m t̂g !l &SWS T 44*1

subasta, queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación la lib rt' facultad de aprobar definitivamente el 
acta de remate, ten iendo siempre en cuenta el mejor servi
cio. Hecha de Real <orden la adjudicación definitiva de la su-, 
basta, se elevará el contrato á escritura pública.

9.a Concluida la subasta serán devueltos los depósitos á  
los licitadores, y el que resulte adjudicatario constituirá 
fianza por el 10 por 100 de la cantidad estipulada, en la mis
ma forma que se expresa para los depósitos.

10. En el plazo de ocho días, á contar de la fecha en que 
se comunique al interesado la aprobación definitiva de la su
basta, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de una. 
copia simple y otra de papel sellado correspondiente.

11. El contratista satisfará el importe del anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, de
biendo exhibir los justificantes de dicho pago en el acto de 
entregar en las oficinas de esta Subsecretaría ó en las del Go
bierno civil las copias de la escritura.

12. Inmediatamente del otorgamiento de la escritura se 
dará principio á la ejecución de las obras.

13. La entrega de la obra se hará mediante acta, en la  
que deberá constar que se halla construida con arreglo á 
las condiciones facultativas del contrato. Dicho documen
to será firmado por el Gobernador, el Arquitecto ó Ingeniero 
encargado de las obras y demás personas que expresa la re
gla 4.a del art. 146 del Reglamento de Sanidad marítima do 
12 de Junio de 1887.

14. Los pagos al contratista tendrán lugar por mensuali
dades vencidas, según certificación facultativa de la obra 
hecha.

15. La fianza será devuelta cuando se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva y justifique el contratista^ el 
pago de subsidio industrial; quedando sujeto á lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe. llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera que esto tuviera efecto en. 
el término que se señala ó no llevase á cabo lo estipulado en 
este pliego. _ ,

16. Todos los materiales que hayan de emplaarse en estas 
obras serán de producción nacional.

Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Subsecretario, Moral de 
CUatrav* S-45S
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de H acienda de la provincia  

de Córdoba.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de un depósito ne

cesario en metálico por valor de 626 pesetas 75 céntimos, 
constituido á nombre de D. Antonio Castro y Sánchez el día 
21 de Junio de 1902, con los números 409 de entrada y 410 de 
registro, para responder de la contrata de las obras de repa
ración en el convento de Santa Clara detesta ciudad, se hace 
público por medio del presente anuncio con el fin de que 
pueda ser presentado en esta Delegación en el término de dos 
meses desde el día de la fecha; transcurridos los cuales se 
declarará nulo y sin ningún valor á los efectos para que fue 
«xpedido. , v

Córdoba 4 de Abril de 1907.=Manuel Jiménez. A-—10 ¿0
Octava Inspección de M ontes.

Distrito forestal de Avila.
SUBASTAS

En los días y horas que á continuación se expresan se cele
brarán las subastas de los aprovechamientos de resinas, du
rante cinco años, en los montes de los pueblos que también 
se indican, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en los puntos donde las subastas 
han de efectuarse.

Dichas subastas serón, dobles y simultáneas, verificándose 
en las oficinas del Distrito y  Ayuntamientos correspondien
tes. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
g lo  al modelo que al finái s  ̂inserta.

En El Hornillo, el día 7 de Mayo, á las once, la primera 
subasta de 13 000 pinos del monte núm. 11 del Catálogo, bajo 
el tipo de 3.900 pesetas anuales.

En Hoyo de Pinares, el mismo día, á las doce, la tercera 
subasta de 40.000 pinos de los montes números 70, 71, 72, 74 
y  75 del Catálogo, bajo el tipo de 10.000 pesetas anuales.

Avila 17 de Abril de 190X=V.° B .°=  El Inspector, Alejan
dro Izquierdo.=El Ingeniero Jefe, Adolfo Dolda.

Modelo de proposición,
D    enterado del pliego de condiciones y anuncio in se r

to  en la G a c e ta  d e  M adbid  y  Boletín oficial de la^ provincia
números .......   referente á la subasta de tantos pinos en el
monte núm del Catálogo, sito en el término jurisdiccio
nal d e    y de la pertenencia d e  , se obliga á ejecutar la
resinación de los mencionados árboles, con estricta sujeción  ̂
todas y cada una de las condiciones del pliego, por la canti
dad d e  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depósito
«n la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la Depo
sitaría de fondos municipales, del 5 por 100 del importe de 
la  tasación de una anuliadad, según previene la condición 
cuarta del pliego, y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) S—454
Undécim o tercio de la Guardia civil.

No habiéndose obtenido resultado en la primera subasta, 
celebrada el día 8 del anterior, para contratar el servicio de 
provisión de baúles que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Badajoz y Cáceres, que compo
nen el undécimo tercio, se convoca una segunda subasta, que 
tendrá lugar en la casa cuartel de la Guardia civil de esta 
capital, á las once del día 22 de Mayo próximo venidero.

El precio del baúl con chapa maqueada, con banquillos de 
madera y cajón, para limpieza, es el de 20 pesetas, y los tipos 
que han de servir para su contratación, pliego de condicio
nes y modelo de proposición se hallan de manifiesto en la ex 
presada casa cuartel y en las oficinas de las Subinspecciones 
de todos los tercios y primeros Jefes de Baleares y Canarias.

Badajoz 19 de Abril de 1907.=E1 Coronel Subinspector, Ra
fael Ribera Ortiz. S—450

El día 24 de Mayo próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio_de 
provisión de monturas que ñor el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de Badajoz y Cáceres, 
que componen el undécimo T ercio .

El pliego de condiciones, nuevo cuadro de precios, modelo 
de proposición y tipos quo de servir para ia contrata
ción de dicho servicio se hallan de manifiesto en la expresa
da casa cuartel y en las oficinas de las Subinspecciones de 
todos los Tercios y primeros Jefes de Baleares y Canarias.

Badajoz 19 de Abril dé 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Rafael Ribera Ortiz. S—452

El día 23 de Mayo próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de
provisión de correajes que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Badajoz y Cáceres, que 
componen el undécimo Tercio.

El pliego de condiciones, nuevo cuadro de precios, modelo 
de proposición y tipos que han de servir para la contratación 
de dicho servicióse hallan de manifiesto en la expresada 
casa cuartel y en las oficinas de las Subinspecciones de todos 
los Tercios y primeros Jefes de Baleares y Canarias.

Badajoz 19 de Abril de 1907— El Coronel Subinspector, 
Rafael Ribera Ortiz. S—451

Universidad de Sevilla .
Por haber cesado en el cargo de Rector de esta Universi

dad el Sr. D. Adolfo Moris y Fernández Vallín, y perdido, 
por tanto, el carácter de Consejero correspondiente de Ins
trucción pública, por el cual era Presidente del Tribunal de 
oposiciones á Escuelas públicas elementales de niñas y de 
párvulos, este Rectorado, de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo universitario, se ha servido nombrar para sustituir
le en dicho cargo de Presidente del Tribunal referido á Don 
Anastasio Maclas y Díaz, Catedrático numerario del Institu
to general y técnico de Córdoba.

Lo que sé hace público para conocimiento de las oposito
ras, á fin de que, de conformidad á lo dispuesto en el art. 11 
del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto dé 1901, pue
dan hacer, en el término preciso .de diez días, contados desde 
la  publicación en la G a c e t a , las recusaciones que estimen 
procedentes, y también á los efectos de la ley Electoral.

Sevilla 3 de Abril de 1907— El Rector, Manuel Laraña._____ P“ 189
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 

Agosto de 1903 y Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se pro
veerán por concurso dos plazas de Ayudante con destino á 
la Escuela Superior de Comercio de Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias).

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar 
los documentos justificativos de que reúnen las condiciones 
siguientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-ley de 25 de Junio 
de 1875, per el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado algu
na obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio déla Academia correspon- 
diente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifi
quen cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la ense
ñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pú
blica.

Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos 
justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Sarán admitidos también los que solamente ostenten el gra
do de Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no haya 
solicitantes que reúnan alguna de las circunstancias ante
riormente expuestas se les pondrá en lista, calificándolos con 
arreglo á las notas que tengan en sus hojas de estudios, á 
cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida á la ins
tancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documen
tadas ;á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d b id ; en la inteligencia de que las 
instancias que no obren en esta Secretaría general á las diez 
y siete del día en que expire dicho término se considerarán 
como no recibidas.

Sevilla 5 de Abril de 1907— E1 Rector, Manuel Laraña.
P—190

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias, con des
tino al Instituto general y técnico de Sevilla.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado’ dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persoha en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán instancia  ̂documentada 
á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  Ma d b id ; en la inteligencia de que las ins
tancias qué no obren en la Secretaría general de esta Uni
versidad á las diez y siete del día en que expire dicho térmi
no se considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar a dicha plaza.

Sevilla 10 de Abril de 1907.=E1 Rector, Manuel Laraña.
P—118

Rectificación al anuncio del concurso de ascenso firmado 
por este Rectorado en 5 del corriente mes.

í.n Pásmala Aria «nar»A£A yapante p.tl Paradas cotoQ elemen-«
tal de niñas, con 1.100 pesetas de sueldo anual, es de párvu
los, y como tal se anuncia para su provisión, rectificando el 
error padecido por la Sección de Instrucción pública y Be
llas Artes de este, provincia al remitir á este Rectorado la 
relación de vacantes.

Lo que se ¿milicia para conocimiento de las aspirantes.
Sevilla 12 de Abril de 1907— El Rector, Manuel Laraña.

P—-193

U niversidad literaria de V alencia.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real orden de 23 de 

Febrero próximo pasado, quedan eliminadas del anuncio de 
este Rectorado, inserto en la G ac e ta  d e  Ma d b id  del día 24 
de Enero último, las dos Escuelas elementales de niños y n i
ñas de Ademuz (Valencia), dotadas con 1.100 pesetas, anun
ciadas á oposición, por corresponder las citadas Escuelas al 
concurso de ascenso.

Valencia 27 de Marzo de 1907. =  El Rector, José María 
Machí. P —194

Publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d b id  de 1.° de Noviembre 
y 1.° de Diciembre último las propuestas de los Sres. Maes
tros y Maestras aspirantes a la s :Escuelas públicas de niños, 
niñas y de párvulos, vacantes en este distrito universitario, 
que han de ser provistas por concurso de traslado, se han 
recibido las siguientes reclamaciones, que han sido resueltas 
en la forma que á continuación se expresa:

Escuelas de niños.
ELEMENTALES DOTADAS CON 2.000 PESETAS

D. Juan Recio Fernández.—Reclama este concursante con
tra los números 1 y 2 de esta propuesta, D. Lesmes Andrés 
Rodao y D. José María Dombidán Sánchez, fundándose en 
que a dichos señores se les consigna los mismos servicios en 
el total de los prestados en la enseñanza y los de la categoría 
igual á las de las vacantes solicitadas; que no fueron nom
brados Inspectores con anterioridad al 24 de Marzo de 1875, 
en que quedó derogada la orden de 7 de Abril de 1869; que 
el Sr. Dombidán hizo uso de los derechos que á los Inspecto
res concede la legislación vigente por hallarse desempeñando 
la Escuela de Huéscar, en la provincia de Granada, y que es
tando ambos señores dentro de la edad reglamentaria para 
ser jubilados, entiende el recurrente que no deben ser pro
puestos para las Escuelas anunciadas.

Considerando que si bien por un error se les consigna á 
dichos seSores algunos servicios de más en la categoría de 
2.000 pesetas, no por ello dejan de ocupar los números 1 y 2

de la propuesta, por contar respectivamente con cuarenta y 
un años, nueve meses y diez y ocho días, y treinta y cuatro 
años, cinco meses de servicios en la enseñanza; que ambos 
señores, Rodas y Dombidán, tomaron posesión de las Escue
las de Cantalejo (Segovia), en 1.° de Abril de 1865, y de Ga
lera (Granada), en 1.° de Octubre de 1858, en virtud de opo
sición; que el Sr. Rodas tomó asimismo posesión en 1.° de 
Mayo de 1872 de la Inspección de Segovia, y el Sr. Dombi
dán, en 18 de Junio de 1869, de la de Badajoz, dotadas am
bas plazas con 2.000 pesetas; que el último de los citados se
ñores no ha hecho uso de los derechos que á los Inspectores 
concede la legislación vigente para volver al Magisterio pú
blico, por cuanto la Escuela de Huéscar, que desempeña, 
la obtuvo por oposición, y que con respecto á la edad regla
mentaria para poder ser jubilados los citados Sres. Rodas y  
Dombidán, es asunto extraño á los derechos de este concur
so. En vista de lo expuesto, se desestima la reclamación pre
sentada por D. Juan Recio Fernández.

D. Pedro Juan García Fayas.—Protesta asimismo este con
cursante de la admisión de los Sres. D. Lesmes Andrés Rodao 
y D. José María Dombidán Sánchez, por entender que se 
halla derogada la Real orden de 25 de Octubre de 1901 por 
los artículos 26 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901 y 
45 y 76 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Vistas las disposiciones citadas y la Real orden de 5 de 
Mayo de 1882; y 

Considerando que los Sres. Rodao y Dombidán fueron nom
brados Inspectores con anterioridad á la Real orden de 24 de 
Marzo de 1875, y que las disposiciones citadas portel recla
mante se refieren á aquellos otros que hayan obtenido el car
go de Inspector con posterioridad á la fecha de la Real orden 
expresada, se desestima la reclamación del Sr. García Fayas.

ELEMENTALES DOTADAS CCN 1.650 PESETAS

D. Lorenzo Vilalta Tubau.—Solicita su inclusión en la 
propuesta de la que ha sido excluido. ,

Teniendo en cuenta que el sueldo legal que disfruta es el 
de 1.375 pesetas, y no el de 1.650, como supone el reclamante, 
se desestima su reclamación, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 14 de Septiembre dé 1902,

ELEMENTALES DOTADAS CON 1.100 PESETAS

D. Francisco Noguera Saura.—Solicite este interesado se 
le proponga para la Escuela de Beniaján, por haber fallecido 
el Maestro propuesto, D. Benito Ribera Broncano, y preferir 
otra Escuela en la provincia de Málaga D. José Ferrer Pas
cual, que le sigue al primero en el orden de méritó de la pro
puesta.

Teniendo en cuenta que ambos extremos no son justifica
dos por el interesado y que, caso de ser cierto, no perjudica
ría sus intereses el acordar los nombramientos, no se toma 
en cuenta su reclamación.

ELEMENTALES DOTADAS CON 825 P8SETA8

D. Mariano Muñera Pérez.—Solicita se le coloque en el nú
mero 17 de las propuestas y se le nombre para la Escuela de 
Pozo Cañada, á que, según el reclamante, tiene derecho.

Vista su hoja de servicios, de la que resulta que tomó po
sesión de la Escuela de Corral Rubio, que desempeña, en 1.° de 
Enero de 1892, sumando un total de servicios de quince años 
hasta la fecha del término de la convocatoria, y no el de tre
ce años, como equivocadamente se le consigna en la propues
ta, se toma en cuenta su reclamación, se le coloca en el nú 
mero 16 y se le propone para la Escuela de Pozo Cañada, que 
solicita.

E scuelas de niñas.

ELEMENTALES DOTADAS CON 1.100 PESETAS.

Doña Margarita Chocarro Alfaro y Doña Josefa Girnón 
Víctores.—Reclaman su inclusión en la propuesta por creerse 
comprendidas en el caso 2.° de la Real orden de 27 de Abril 
de 1905.

Visto el expediente de la Sra. Chocarro, y no justificando 
en él que se halla comprendida en la Real orden citada, se 
desestima su reclamación.

En cuanto á la formulada por la Sr. Gimón, se desesti
ma también, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
16 de Enero Último, por ser aplicable la de 27 de Abril de 1905 
á los concursantes que obtuvieron sus nombramientos en v ir
tud de resultas de concurso, y a consecuencia de que los an
teriormente nombrados no tomaron posesión de sus cargos; 
pero no para aquellos que fueron nombrados en primer lugar, 
aunque fuera por la circunstancia de que los propuestos pre
firieron otras plazas á que también tenían derecho, en cuyo 
caso se encuentra la reclamante, toda vez que, según la cer
tificación que obra en su expediente, expedida por Ja Univer
sidad de Granada, el nombramiento que obtuvo para la Es
cuela desde la cual solicita fué el primero que se hizo para la 
misma en el concurso donde fué provista.

Lo que se hace público para que los señores concursantes 
que se crean perjudicados puedan ejercitar en el término de 
cinco días el derecho que les concede el art. 72 del Reglamen
to de 14 de Septiembre de 1902.

Valencia 9 de Abril de 1907 .=José María Machí.
________ P - 197

Lista de los nombramientos de Maestros en propiedad expedidos con 
esta fecha por el Rectorado de la Universidad de Valencia, per 
considerarlos de urgente necesidad, á fin de que no quede desaten- 
dida la enseñanza, y que se hacen públicos de conformidad con la 
ley Electoral.
P b o v in c ia  de Ca st e l l ó n .— D. Enrique Miralles Barreda, 

para Figueroles; D. Pedro Juan Gallén Millet, para Costur; 
D. Francisco Mira Sierra, para Matet; D. Primo Llórente G ó
mez, para Montanejos; D. Luis Adán Miguel, para Torás; Don 
José María Lorenz Bueso, para Ortells; D. Antonio Acebo 
Alapont, para Sarratella; D. José María Sarrio Bailes, para 
Puebla de Benifasar; D. Elias Martín Galindo, para Torre- 
blanca; D. Emilio Iranzo Tomás, para Torrechiva; D. Joa
quín Vicent Pastor, para el El Tormo; Doña Leonor Diez de 
A ragón , para Campos de Armozo; Doña Gregoria Gil Bora- 
vio, para Fredes; Dona María Ranea Jiménez, para Alcalá de 
Chisvert; Doña Constanza Martínez Benedicto, para Cuevas 
de Vinromá; Doña Dolores Balaguer Picó, para Corachar.

Pb o v in c ia  d e Mu b c ia .—D. José Velasco López, para Pare- 
tón (Totana); D. Juan José Ripoll Vicente, para Olea (A lha- 
ma); D. Francisco Morenete Chacón, para Berro (Alhama); 
D. Adolfo González Gómez, para Romero (Mazarrón); D. Sal
vador Vicente Peral Lobosillo (Murcia); D. José Tena Mon« 
salve, para Majada (Mazarrón); D. Enrique Puyo García, para 
Costera (Alhama); Doña Cristina Francisca Nemesia, para 
Arboleja y Albatalia; Doña Valeriana Navarro Romero, para 
ÍVlorata (Lorca); Doña Concepción Berenguer Ortiz, para 
Campo López (Lorca).

Valencia 10 de Abril de 1907. =  El Rector, José María 
Machí. P-*Í95
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Universidad de Oviedo.

Relación de los nombramientos de Maestros interinos hechos por este 
Rectorado para Escuelas dtl distrito, y que se publican á los 
efectos de lo que se dispone en el art. párrafo 3.°, aparta
do £.°, de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.
P b o v in c ia  d e  O v i e d o .—Para la elemental de niñas de San 

Antolía, en Ibias, á Doña Josefina Andrea Coquillad, con 
312l50 pesetas; para la ídem mixta de Entralgo, en Labiana, 
á Doña Eusebia Arguelles Ojanguren, con ídem; para la

ídem id. de Yalduno, en Regueras, a Doña Felisa de la Roza 
Fernández, con ídem; para la incompleta mixta de Oudes. 
en Miranda, á D. Juan García Alvarez, con 500 pesetas; para 
la elemental mixta de Orlé, en Caro, á D. Francisco Quinta
na Cueria, con 312 50 pesetas; para la ídem de niños de San 
Tirso de Abres, á D. Francisco Navas Colomer, con 412‘50 
pesetas; para la ídem íd.^de San Juan de Villapañada, en 
Grado, á D. José María Rodríguez Suárez, con 312 50 pesetas; 
para la incompleta mixta de Pesquerín, en Pilona, á D. Juan 
Zarabozo García, con 500 pesetas; para la ídem de Armiello, 
en Mieres, á D. Nicomedes Sánchez Naves, con 500 pesetas;

para la elemental de niños de El Fresno, á D. Avelino Fer
nández Alonso, con 312‘50 pesetas; para la ídem mixta de 
El Condado, á Dona Isabel Esteban Zapico, con ídem, y para 
la de Prieres, a D. Manuel Perrero Lozano, con 500 pesetas* 

P r o v in c ia  d e  L e ó n .—Para la incompleta mixta de Burbia, 
en Valle de Finolledo, á Doña Tomasa González Rodríguez, 
con 500 pesetas, y para la ídem id. de Robledo de Sobrecas- 
tro, en Puente Domingo Flórez, á Doña María Fortuna Arias 
Carracedo, con ídem.

Oviedo 13 de Abril de 19Q7.=E1 Rector, J, Canella.P—181

Á d m i n i s t r a c i ó n d e  H a c i e n d a d e  l a p r o v i n c i a ,  d e  C ó r d o b a ,

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL — PUEBLOS

Relación de los Médicos Cirujanos de esta provincia
en el ejercicio de 1901

que han satisfecho el importe de la patente que les corresponde, para poder ejercitar su profesión 
í, con expresión de nombres, clases y  Ayuntamientos en que residen.

Número 
do orden 

délas patentes.

Clases
de

las patentes
N O M B R E S AYUNTAMIENTOS

y

Numero 
de orden 

dé las patentes.

Clases
de

las patentes
N O M B R E S  jj AYUNTAMIENTOS

*1 6 a n  Raldomero Oastillano......... Córdoba. 1 3.a D ■ Rafael Liza . . . . .  • • *♦ • 
Manuel Peña......... • . . . . . . . . . . . . . « . . . .

Villaralto.
Idem.

1
6.a
6.a
6.a
6.a

Rafael León Avilés Idem. 2 3.aAQ Jenaro La Calle................................... Idem. 1 2.a Francisco del Barro Gallego.. . . , . ,  
Vicente Peraita . . . . .  f , . . . ,  •%•*.. • . . . .  • 
Juan Bujalance. •.. *.

Viso,
ídem.A Manuel Villegas». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 2 2.a9:

5
a

Cayetano Benzo. . . . . . . . . . ........... .. .» Idem. 1 5.a Lucena.
6.a
6.a

Emilio Luque. • . ......... Idem. * 2 5.a José R. Serrano ...»•.«•« . Idem.
Enrique Luna.................... . . . . . . . . . . . Idem. 3 5.a Joaquín Bueno................. Idem.

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
20 
21 
22

6.a Joaquín Altolaguirre........ Idem. 4 5.a Antonio Durnes Soler. Idem.
6.a Manuel González...................... . Idem. 5 5.a Miguel Bernet. . Idem.
6.a 
6 a

José Amo Serrano, . . ............... ......... Idem. 6 5.a Joaauín Garzón Idem.
Ramón Al faro.. . . . . . . . . . . . . a . *.■•••. Idem. 7 5.a Idem.

6 a Tomás Ruiz . .................. . Idem. 8 5.a P tídrO JlULGUGZ m m • • • a * Idem.
6.a
6.a
6.a
6.a

Idem. 9 5.a Francisco García López* .*«•*» %* c#*» • Idem.
Antonio Maraber................ .. •». ......... Idem. 10 5.a Eugenio D íaz....... . . . . .  . . , , 3, , ,  . .

Juan Luciano Hurtado. ..• «.• ».. • . #..
Idem.

Vicente Ortí Muñoz. Idem. 1 3.a Encinas Reales. 
Montilla.
Idem.

Antonio Izquierdo.*•.*..*••«........«• • Idem. 1 5.a Antonio Cabello Alba .
6.a José Vázquez ...................... . . . . . . . . . . Idem. 2 5.a Joaquín Marqués.......... . .

Francisco Salas Arjona.........6.a Antonio Gutiérrez..................... Idem. 3 5.a Idem.
6.a Ricardo Ortiz Idem. 4 5.a Luis García Ríos. Idem.
6.a Emilio Morilla....... ............. ................ Idem. 1 5.a José Luis Bononato.. Castro.
6.a Rafael T. de la Barrera Idem. 2 5.a José Márquez Marín Idem.

23
1

6.a Pedro Zapatero.• Idem. 3 5.a Carlos Serrano. . . . • • • • . . . . . . . . • « . Idem.
4.a Juan de Dios Carmona Aguilar.

Idem.
4 5.a Mariano Fuentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

2 4.a Ildefonso Lora Lucena............ 1 4.a Amador Fernández ...•••»•,•••«.•. , . Espejo.
Idem.3 4.a Francisco M. Jurado Lozano ••••..*.• Idem. 2 I a Manuel Segura Luna.. . .  i • , • • ... .  •..

4 4.a Manuel Jurado López Idem, 1 4.a Ildefonso Díaz. . . , Montoro.
Idem.5 4 a Manuel Paniagua Melero...................... Idem. 2 4> Francisco Cañas.,. .

6 4.a Olegario Pérez Caballero. ..................... Idem. 3 4.a José Torres........•.................................. Idem.
7 4.a Francisco Reina Jiménez •,. •, . . . . . . Idem. 4 4.a Antonio Coca............... . . Idem.
8
9

4.a Ciríaco Carmona Romero*., Idem. 1 5.a Francisco Castillo..• •.. Adamuz.
4.a Rafael López Romero Idem. 2 5.a Rafael Vargas,...... .........................

Apolinar Rodríguez . .  . .o * ,* » .* . , . . . .
Antonio Zorrilla___ _

Idem.
1 4.a Pedro Rodríguez Castro.............. Monturque.^ 

Puente Genil.
1 5.a Villaíranca-

1 4.a Rafael Moyano Cruz....... « . . . .............. 2 5.a Idem.
2 4.a Pascual Crespo Casado......... . Idem. I 5.a Felipe Crespo Gálvez 

Emilio Rincón. ...........
Villa del Río,

3 4.a Miguel Muñoz Muñoz........................... Idem. 2 5.a Idem.
4 4.a José Neira Cayllt........... ............. . Idem. 3 ; 5.a Eduardo López

Simón Serrano........• • «.*•••«..,..........
Idem.

5 4.a Leonardo Velasco Estepa ................... Idem. 1 4.a Posadas.
Idem.1 5.a Enrique Pequeño Muñoz............. . Baena. 2 4.a Francisco Aranda.................................

2 5.a Manuel Rojano Pavón........................... Idem. 3 4.a Juan Mateo Toscano Idem, <
3 5.a Narciso Fuentes del Río ..................... Idem. I 3.a Mariano Salazar. . . . . . . . . . . . . , , Alínodóvar. 

La Palmera.
Idem.
Guadalcázar.
Hornachuelos.
Idem.

4
5
6

5.a 
5.a 

- 5.a

Alfonso Rodajo Espinosa......... . . .........
Ramón Planas Rosales................ ........
Luis Valbuena Tienda .

Idem.
Idem.
Idem.

I
• ' 2 ■ v 

I
3.a
3.a
3.a

Antonio Cubio. . .  *.,
Eduardo Villamor* . 
Arcádio Rodríguez

7 5.a José Caballero Segura Idem. 1 3.a José García González . .  i . V. .1
8 5.a Eduardo Rosales Perma.. . . . . . . . . . . . . Idem. 2 3.a Juan Carrasco.». • ... . • •, . v • .,..
9
1

5.a Vicente Martínez Alcalá. Idem. 1 4.a José Jiménez. ¿. . . . . . . . , . . . . . , . . . .  • • •. Palma.
Idem.
Idem.
Idem.

3.a Alberto Polo Saniurio......... . . . . Luque.
Idem,

2 4.a
4.a
4.a

2 3.a Juan Ortiz Carrillo. • . . . . . . ........... .. 3 Miguel P é r e z . ..  * ..
3 3.a Miguel Cruz Suertas.. . .......... Idem. 4 Manuel R uiz.............. .
1 3.a Manuel Moratinos Flores................... Valenzuela. 1 4.a

4.a
José González....... ............... . Pozoblanco.

Idem.1 3.a Manuel Romero Serrano.......... ............ Buj alance. 
Idem.

2 Francisco García . . . . a . . . . . . . . . . . . . . .
2 3.a Pedro Pastrana............................... . 3 4.a Rafael Bueno.,. ................................... .. Idem.
3 3.a Fausto León Leiva. . . .  ........... Idem. 4 4.a Florencio Palomo......... ................... Idem.
4 3.a Salvador Navarro.............. Idem. 5 4.a Demetrio Bautista Rojas Idem.
o 3.a Fernando G. de Canales....................... Idem. 6 3.a José Benítez Arévalo ............ Idem.
6 3.a Fernando G. de Canales Castro........... Idem. 1 3.a Eugenio Moreno. ...................... . * Alcaracejos#

Idem.1 3.a Rafael Barbudo Pérez......... ................. Cañete. 2 1 .a Juan García Arévalo
2 3.a Cayetano Molina................................... Idem. 1 1 .a Manuel Ruiz Toril.............. . ............. Añora. 

Conquista. 
Dos Torres. 
Idem.

1 3.a José María Rodríguez............................ Carpió. 
Pedro Abad.

1 3.a Fernando Rincón.. ...........
1 3.a Natalio Castellano................................ 1 2.a Andrés García........... .................
1 5.a Miguel del Mármol............................... Cabra. 2 2.a José A maya.................................
2 5.a José Nogueras Gutiérrez...................... Idem. 3 2.a José Montero.................................... Idem.
3 5.a Carlos Garrido Lozano................ . •... Idem. 4 3.a"

3.a
José Ruiz Merelo Idem.

4 ■ 5.a José Loca Purzzicci.............................. Idem. 1 Federico Moreno.................... Guijo.
Pedroche. - - 
Idem.

5 5.a Miguel Lama ‘Valdelvera. .................... Idem. 1 9.a Fernando Rincón................ .................
6 5.a Emilio Cañete Ruiz............................... Idem. 2 9.a Manuel V iro ...........................................
7 5.a Enrique Cabello Pía.............................. Idem. 1 2.a Emiliano Sánchez................................. Torrecampo.

Idem.1 5.a Miguel Jiménez Vargas ........................ Doña Mencía.
Idem.

2 2.a
4.a

José Tirado
2 5.a José Sánchez González.......................... 1 Antonio Sun L igiro........... Villa de Córdoba. 

Idem.3 5.a Francisco Campos Navas...................... Idem. 2 4.a Martín Moreno
1 3.a José Calvo Aguilar. . . . . . .  ................ Nueva Carteya. 

Fuenteovejuña. 
Idem.

3 4.a Fermín Pedraza....... ....................... . Idem.
1 4.a Amador Quintana....................... . . . . 4 2.a Alejandro Sun Idem.
2 4.a Luis González Martín......... ............ 1 3.a José Pérez...................... Villanueva del Duques 

Idem.3 4.a Francisco Quintana. Idem. 2 1.a Siró Gerardo Bobadilla...........
4 4.a Tomás Martín....................... ............... Idem. 1 4.a Antonio Zurita....... .......... Priego.

Idem.5 4.a José Miras Carrasco . . . . . Idem. 2 4.a Francisco Guardia......... .............. ...
1 4.a Vicente Sanche Molero........................ Belmez: 3 4.a José Fernández........................ . Idem.2 4.a Rafael García Villalva.......................... Idem. 4 4.a Andrés Avelino Siller Idem.3 4.a Francisco López Rivera.. . . . . Idem. 5 4.a

3.a
4.a 

•3.a

José Pedrajas.................... ................ Idem.1 3.a Manuel Jiménez............................ Espiel.
Idem.

1 Gregorio Almagro.............. *............ .. Almedinilla.
Priego.
Rambla.
Idem.

2 3.a Emilio Caballero ....................... 1 Miguel Marín . « . ...................................1 3.a Vicente Hernández.................... Peñarroya.
Idem.

1 Pedro Muñoz.........................................2 3 a Fermín Horrillo..................  v , 2 3.a Fernando Cabello...............................
1 4.a Francisco Rodríguez............ PuebloNuevo del Terrible. 

Idem.
1 4.a Fernando Baena...................... Fernán Núñez. 

Idem.2 4.a Juan Bautista Didiez................. 2 4.a Félix Alvarez................................. ....
3 4.a Francisco Navarro .................. Idem.

Idem.
Idem.
Villanixeva del Rey. 
Idem.
Hinojosa.
Idem.
Idem,
Idem.

1 3.a Juan Miquel........................ ........... # Montalbán. 
Montemayor. 
Santaella. 
Idem.

4 4.a José Marín Martín..................... 1 3.a Antonio Rodríguez. . . , . . . . . . . . . . . . . .
5 4.a Juan Castillo............................. , , 1 3.a Rafael Ruiz .........................................1 3.a Joaquín Berengena.................. 21 3.a Francisco López................ .2 3.a Antonio Ruiz León............................ 4.a

4 a
Fernando La Moneda. . . . « , Rute.

Idem.1 4.a Jesús Caja Hernández........................... 2 Godofredo Rueda..................2
3

4.a
4.a

Pedro Díaz Barea............................
Secundino Casto. .•...................... .. ,

3
4

4.a 4 a Francisco Baena........................... •,.
Diego EladioEcija,......... ........... ...
Diego Cruz Cabrera........................ •..

Idem.
ídem.4 4.a Antonio Aparicio................................... 1 Iznajar.
Idem.5 4.a Miguel Ropero......... ................ . . . ; . . Idem.

Belalcázar.
Idem.
Mem.
Santa Eufemia.

2 4Ji Antonio Serrano. . . . . . . . *•••••.........1 4.a Eduardo Pérez del R ey..................... 3 4.a Antonio Mora.....................
;  José Nieto. . . . . . . . . . . . . . . .  L.. . . . . . . .

Francisco Plasencia......... • •

Idem.
2 4.a Miguel Tena Prado........... .................... 1 3 a Benamejí.

Idem.3 4.a Feliciano Gallego......... . . . . .................. ■ 2 
X I 31*1 2.a Rafael Velázquez.......................... . . 3.a Francisco VélaiscO.. i-.. . .  • • • • • • • •«• Valenciana.

Córdoba 10 de Abril de 1907, =  El Administrador de Hacienda, A, Nnñez de Cguto. r -2 0 8



314 23 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 113
U n iv e r s id a d  d e  S a la m a n c a .

Relación de los nombramientos de Maestras en propiedad expedidos 
por este Rectorado en virtud de oposición á fin de atender á  la en- 
señanza, y que se hacen públicos conforme á ¡a ley Electoral.

• P r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .—Doña Victoria López Azanza; 
para Valdelosa; Doña María González Fernández, para limo- 
josa de Duero. r

P r o v i n c i a  d e  O A ceres .—Doña María ManuelaJNiela López, 
para Gr.Ijo de Granadilla; Doña Valentina Núñez Sánchez, 
nara Hinoj&l; Doña María Dolores Guzmán Sanz,jpara Hoyos; 
Doña Luisa Zapatero González, para Santibáñez el Bajo; 
Done Eulalia Hernando Elguea. para Eljas.

P r o v in c ia  d e  Z a m o ra .—Dona Remedios Sánchez Martin, 
para Perezuola; Doña Rafaela Antonio Delgado, para Pajares; 
Doña Francisca Toribio Raposo, para Tábara; Doña Vicenta 
Garci-Arista, p a r a  Venial bo.

Salamanca 11 de Abril de 1907.—E1 Rector, Miguel de Una- 
muno.  ̂ B—182

Relación de los nombramientos de Maestros interinos expedidos por 
este Rectorado áfin  de atender á la enseñanza? y  que se hacen pú- 
bUcos conforyne á ¿a ley Electoral.
P r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .—Doña María de  l a  Esperanza 

Sánchez, para Monsagro; Doña Felisa Mayor, para Agallas; 
Doña Joaquina Martínez, para Barba de Puerco, y Dona Mar- 

~ Celina González, para Barbadillo.
P r o v i n c ia  d e  A v i l a . — D. Bienvenido Gutiérrez Martín, 

para Navacepedilla de Corneja;- D. Anastasio Esteban, para 
El Herradón; D. Estanislao Rueda, para Gemuño; D. Cristi- 
no López Sacristán, para Gimialeón; D. DeP'in Muñoz Her
nández, para Gallegos de A-Ltamiros;. Doña María Asunción 
López del Valle, para Canales; Doña Natividad Revuelta, 
para Navatalgordo; D. Florencio Martín,*; para Pedro Rodrí
guez; D, Enrique Delgado, para Munomer del Peco; D. José 
Hernando, para Muñosancho; Doña Ramona Cillán, para Be
nitos, y D. Felipe López, para Viñaderos.

P r o v i n c i a  d s  C a c h e e s .— Doña Manuela Picado Bermejo, 
para la Cumbre.

P r o v i n c ia  d e  Z a m o r a .—D. Francisco Martín Pérez, para 
Hermisende; D. Aquilino Martín de la Iglesia, para San Pe
dro de Ceque; D. Patricio Pando Durán, para San Esteban 
del Molar, y D. Nicolás de San Ambrosio para Valdescorriel.

Salamanca II  de Abril de 1907.—E1 Rector, Miguel de Una- 
muno. P —183

Universidad de Santiago.
JAsta de los nombramientos interinos que este Rectorado ha consi

derado de urgente necesidad para que no queden desatmdidas las 
Escuelas, y  que se anuncian según lo dispuesto en la ley Elec
toral-
D. Manuel Villar Landeíra, para Catoiza, Pontevedra; 

D. Jesús Salvador Carballal Palmeiro, para Villamane, 
Lugo; Doña María Andrea Villares, para Alio, Coruña; Dona 
Mari? del Carmen Cornes García, para Tremoedo, Ponteve
dra; Doña Manuela A. Senra y Senra, para Eizas, Ponteve
dra; D. Marcelino Fernández Gíráldez, para Camos, Ponte
vedra; D. José Fariña Gómez, para Meis. Pontevedra; Doña 
María de la Concepción Feijoo, para Doninos, Coruña, y 
Doña Concepción Conde Alvarez, para Villardevós, Orense. 

Santiago S d e  Abril de 1907.=E1 Rector, Cleto Troncoso.
, P—185

Una vez no ha sido publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la lista 
remitida con fecha 5 de Marzo próximo- -pasado de los nombra
mientos interinos que este Rectorado, consideró de urgente necesi
dad expedir en 4 del expresado mes, para que no quedase des- 
atendida ¿a enseñanza, se.reproduce á continuación dicha lista 

■ para los efectos de la ley Electoral.
D. César Sagastume Mandía, para Insúa, Coruña; Don 

Francisco Lamas y Lamas, para Taboada, Coruña; D. Eloy 
Luis Alvarez, para Verín, Orense; D. Serafín Rodríguez y 
Rodríguez, para Codesedo, Orense; D. Manuel Castro López, 
para Bustelo, Orense; D. Eduardo Cifuentes de las Catalinas, 
para Coedo, Orense; Doña Teresa Elisa Diéguez Gómez, para 
Gandul fes, Orense; Doña Anselma Martínez, para Oca, Pon
tevedra.

Santiago 9 de Abril de 1907.=Eh Rector, Cleto Troncoso.
P —187

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  V a l la d o l id .
Relación de los nombramientos de Maestros interinos hechos con 

esta fecha á fin de atender tas necesidades urgentes de la ense
ñanza.
P r o v in c ia  d e  B u rg o s . — D. Juan Alonso Palazuela, para 

Monealvillo; D. Ciríaco Ruiz de la Rea, para Armentia; Don 
Francisco -Castresana Vilialuengo, para Mazueco de Lara; 
D. Antonio Martín de la Peña, para Rucandio; D. Julián Pé
rez Marina, para Turríentes; D. Anastasio Ortiz Resines, 
para La Riva de Medina; D. Ignacio Hojas y Hojas para Pe
reda; D. Bernardo Ayala A larcia, para Garganchón; D. Hi
lario Palillo Lucio, para Riaño; D. Froilán Alonso Melón, 
para Pedresa del Príncipe; Doña Canuta Martín Velázquez, 
para Grijalva; Doña Severiana Nicolasa de la Riva, para San
ia  Olalla del Valle; Doña Jesusa del Castillo Arce, para Cue
vas de San Clemente; Doña Escolástica Arranz Urbina, para 
Tobes y Rahedo; Doña Nemesia Diez García, para Monasterio 
de la Sierra.

P r o v in c ia  d e  A l i v a . —D. Esteban Menoyo y Beraza, para 
JSuaza; D. Nicolás Alvarez-de Arcaya, para Troconiz; Don 
León García de Aibéniz, para Ordoñana; D. Marcos Rodrí
guez y VelascOj para Navarrete; D. Pablo Lacarra y Gudel, 
para Labraza; D. Luis Arias y Laplana, para Gamiz; Doña 
Justa Caicedo Barrio, para Yillabuena; Doña Petra García 
de Andoin, para Páganos; Doña Esperanza Ortiz de Urbina y 
Uribarren, para Abi; Doña Simona Ríos y Meana, para 
Arinez. ~

P r o v in c ia  d e  P a t e n c i a .  — D. Luis García Osorio, para 
J?ayo de Ojeda; Doña Martiniana Pardo Franco, para Velilla 
de Guardo.

P r o v in c ia  d e  V a l l a d o l i d .  — D. Pablo Cayetano Juárez, 
para San Román de la Hornija; Doña Esperanza Cid Martí
nez, para Olmos de Esgueva; Doña Adolfa de la Puente Sán
chez, para Olmedo (Auxiliaría).

P r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r . —D. José de la Vega Revollo, 
para Correpoeo; Doña María del Rosario Obregón Rodríguez, 
para Lloreda.

P r o v i n c i a  d e  G u ip ú z c o a .—D . Teodoro Junquera Fernán
dez, para. Regil; D. Atanasio Arcana Aguirre, para Villa- 
rfranea; D. Ambrosio Apellaniz Sáez, para Arechavaleta; 
Doña Concepción L arreta Aguirre, para Agiunaya (Usurbil). 

Lo que se anuncia en cumplimiento de la ley Electoral. 
Valladolid 3 de Abril ae I907.—E1 Rector, Didio G. Ibarra.

P—198

En el anuncio ¿el concurso de ascenso que publica la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  correspondiente al día 1 .°  del actual han 
dejado de incluirse Jas vacantes siguientes;

Una Auxiliaría de la Escuela graduada de niños de V ito
ria corresponde al grado superior y está dotada con 1.375 
pesetas, y sin emolumentos.

Dos Auxiliarías de la Escuela graduada de niñas de Vito
ria  son del grado superior y están dotadas con 1.375 pesetas, 
y sin emolumentos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
los cuales deberán tener muy en cuenta que el plazo de ad
misión de solicitudes term ina el día 30 del corriente.

Valladolid 10 de Abril de 1907 .=E1 Rector, Doctor Didio 
G. Ibarra. P—199

D istrito u niversitario de Z aragoza.
Primera enseñanza.

Siendo de urgente necesidad la provisión de las Escuelas, á 
fin de que la enseñanza no se halle desatendida, este Recto
rado acuerda nombrar Maestros en propiedad, en v irtud  del 
segundo concurso de 1905, y en segundos nombramientos:

P r o v i n c ia  d e  Z a r a g o z a .— D . José Osfcal Oliveros, jpara Me- 
zalocha; D. Lisardo Ruiz Selva, para Sisamón; Doña Este
fanía Guinea Arbaida, para Talamantes; Doña Trinidad Re- 
nedet Sánchez, para Sofuentes.

Lo que se hace público en cumplimiento délo dispuesto en 
el art. 91 de la vigente ley Electoral.

Zaragoza 3 de Abril de 1907.~E1 Rector, M. Ripollés.
P—200

"Siendo de urgente necesidad la provisión de las Escuelas, á 
fin de que la enseñanza no se halle desatendida, este Recto
rado, en virtud de las oposiciones recientemente terminadas, 
ha nombrado Maestros en propiedad:

P r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .— D. Alonso Olagüe Bordas, para 
Aguaron; D. Agustín del R íoBrun, para Illueca; D. José Ma
ría  Lázaro Torán, para Sabiñán; D. Pelayo Bes Miguel, para 
Añón.

P r o v i n c ia  d e  N a v a r r a . — D. Rafael Serrano V illanúa, 
para Puente la Reina; D. Constantino PemánOtal, para La- 
rraga; D. Román García Gárate, para Artájona; D. Alejan
dro P. Ruiz García, para Los Arcos; D. Fortunato González 
Gómez, para Los Arcos (nueva creación); D. Joaquín Gómez 
Almudi, para Ablitas; D. José Galisteo Sotos, para Ochaga- 
via; D. José María Catalá Olmos, para Lerín.

P r o v i n c ia  d e  L o g r o ñ o  — D. Anselmo Rodríguez Sáenz, 
para Ribafiecha; oD. Martín Escudero Recio, para Ausejo; 
D. Vicente Segarra Claramunt, para Rabanera de Cameros; 
D. Julio Martínez Bendito, para Villar de Arnedo.

P r o v i n c i a . d e  T e r u e l .—D. Francisco Martín Mor, para 
Allepuz.

P r o v i n c ia  d e  H u e s c a .—D. Aurelio Aparicio Arenillas, 
para Arén; D. Manuel García Gastón, para Candamos; D. Se
bastián Sanjoaquín Arnedo, para Agüero; D. José María Ruiz 
Lara, para Belver de Cinca.

P r o v i n c i a  d e  T e r u e l ..— D. Jorge Nuel Clos, para Blesa (en 
v irtud del Real decreto de 13 de Noviembre de 1903).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 91 de la vigente ley Electoral.

Zaragoza 5 de Abril da 1907.=:E1 Rector, M. Ripollés.
P .—202

Siendo de urgente necesidad la provisión de las Escuelas 
á fin de que la enseñanza no se halle desatendida, este Recto
rado acuerda nombrar Maestros interinos á los siguientes:

D. Marcial Castro Dolz, para Cuevas de Cañar, Teruel; Don 
Higinio María Nausia, para Atea, Zaragoza; D. Vicente G ra
nado, para Aoiz, Navarra; Doña Cristina Villa Villa, para 
Leza del Río Leza, Logroño; D. Antonio Delgado Corbatón, 
para Lledó, Teruel; Doña Marcelina Juana Rubio García, para 
Cervera del Río Alhama, Logroño; D. Manuel Sánchez More
no, para Estopinán, Huesca; Doña Margarita Marijuán Man
so, para Señuela, Soria; Doña Facunda García Estopiñán, 
para Cosuenda, Zaragoza; Dona Francisca Moneu Puertolas, 
para Bescós de Garcipolleva, Huesca; D. Eugenio Tarancón 
Garijo, para Bordiscayada, Soria; D. Pablo de la Torre Espi
nosa, para Bocigas, Soria; D. Mariano Cavero Martínez, para 
Centenera del Campo, Soria; D. Andrés Betrán Piedrafita, 
para Torrelarribera, Huesca; D. Saturnino Trisarri Labairu, 
para San Vicente, Navarra; D. Nicolás Alcañiz Val, para La / 
Almolda, Zaragoza; Doña Zeneida Casamayor Laseras, para 
Belmonte, Zaragoza; D. Roque Martín Benedicto, para Ca
muñas, Teruel; D. José Ramos Hernández, para Calderuela, 
Soria; D. Jesús Grandes Garrido, para San Torcuata, Logro
ño; D. Faustino Tarancón Ruiz, para Fuentegelmes, Soria; 
D. Juan González Prieto, para Pedro, Soria; D. Carlos More
no Jiménez, para Calderuela, Soria; Doña Elvira Villellas 
F iliar, para Ballobar, Huesca; D. Felipe Pérez Rodríguez, 
para Labayén, Navarra; D. José Erdoraih Iribarren, para 
Ardanar de Egués, Navarra^ Doña Luisa Monje Las Heras, 
para Fuentet.echa, Soria; Dona Mercedes Santa Lucía Mur, 
para Ariza, Zaragoza; Doña María Isabel Villamón Navarre
te, para Gubia, Teruel; Doña Juana Castel Serrano, para En- 
cinacorba, Zaragoza; D. Mariano Rodríguez Sáenz, paraTJs- 
tarroz, Navarra; D. Teodosio García Hernández, para No
guera, Teruel; D. Angel M. García Barrado, para Santa E u
lalia, Teruel; Doña María del Rosario Castro Dolz, para 
Puertomingalvo, Teruel.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a rt. 91 de la vigente ley Electoral.

Zaragoza 11 de Abril de 1907.=:E1 Rector, M. Ripollés.
P —201

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid. 

Secretaría.
Celebrada y declarada desierta por falta de licitado res la 

últim a subasta anunciada para contratar la enajenación del 
solar letra Gb resultante del derribo de los Jardines del Buen 
Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la villa de 
Madrid, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de esta fe
cha, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo los mismos tipos, pliego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de la provincia de los días 7 de Octubre 
de 1905 y 16 de Febrero de 1907, y 16 de Octubre de 1905 y 
20 de Febrero de 1907, respectivamente, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de las doce 
á las catorce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 29 de 
Mayo próximo, á las once de la manana, simultáneamente, 
en la primera Casa Consistorial y en la Dirección general de 
Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Abril de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.

S -455

A yu n tam ien to de la S.H . ciudad de Zaragoza.
De conformidad con lo resuelto por la mencionada Corpo

ración, y con arreglo al pliego de condiciones formulado, se 
abre concurso público para la compra del terreno necesario 
á la construcción de un nuevo depósito de aguas para el 
surtido de la ciudad.

Las proposiciones se expenderán en papel de la clase undé
cima y habrán de presentarse en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas hábiles de oficina, hasta las trece 
del día 23 de Mayo próximo venidero, en que term inará el 
plazo para la admisión.

El concurso tendrá lugar con arreglo á lo determinado en 
el Real decreto de 24 de Rn^xo de 1905 y á las condiciones 
contenidas en el pliego anteriormente citado, y que son como 
sigue:

1.a Los terrenos deberán hallarse dispuestos de manera 
que pueda tomarse el agua del Canal Imperial de Aragón á 
la menor distancia posible, y habrán de estar comprendidos 
entre las inmediaciones de Torrero y las de Casabianca.

2.a Será condición preferente el hallarse situados en las 
proximidades de los actuales depósitos de aguas, de manera 
que pueda establecerse cómoda comunicación entre éstos y el 
que se construya.

3.a En el caso de no llenarse la condición anterior, será 
circunstancia digna de aprecio el poderse hacer la conduc
ción desde el depósito, que ha de construirse en el terreno 
objeto del concurso, con poca longitud de cañería, llevada por 
caminos de carácter público.

4.a A ser posible, será de mucha conveniencia que el te
rreno se halle algo profundo respecto del nivel máximo de 
las aguas del Canal, sin que la profundidad exceda de cuatro 
metros.

5.a Por consecuencia de lo qué se indica en la anterior 
condición, los terrenos cuyo nivel se halle mucho más ele
vado que las aguas del Canal no podrán ser aceptados, á no 
ser que sus condiciones de precio ó las ventajas de emplaza
miento pudieran compensar los gastos que ocasionase el 
practicar mayores excavaciones.

6.a El terreno que ha de ofrecerse al concurso, y que se 
calcula necesario para construir el nuevo depósito, habrá de 
tener una superficie de setenta mil metros cuadrados (me
tros 70.000). Para vertedero de tierras será necesario propo
ner á la vez otro terreno inmediato, que tenga á lo menos 
trein ta mil metros cuadrados (30.000 metros). Este último 
podrá, en su caso, estar separado del primero por una distan
cia máxima de cuatrocientos metros (400 metros), siempre 
que entre ambos haya establecido un buen camino de carros.

7.a A ser posible, el terreno necesario para el depósito 
habrá de tener forma regular, aproximándose á la cuadrada, 
si bien sería preferible la circular.

8.a Las proposiciones habrán de presentarse en pliego 
cerrado, en el plazo que fije el anuncio oficial, con la firma 
del proponente.

9.a A cada pliego se acompañará un plano de papel tela, 
en escala que no sea menor de un milímetro por metro 
(1: 1.000), firmado por persona competente, en el que se in d i
carán los linderos y cuantas particularidades estime conve
nientes el proponente. Además se unirán los perfiles necesa
rios para dar idea del relieve del terreno, referidos á las 
aguas altas del Canal Imperial.

10. Examinadas las proposiciones por la Sección de Obras 
del Exemo. Ayuntamiento, dentro de los quince días siguien
tes.al en. que expire el plazo para la presentación, dará cuen
ta aquélla á la Corporación municipal para hacer la adjudi
cación.

11.. Antes de hacerse la adjudicación definitivamente ha
brá de presentar el proponente en el Negociado de Obras los 
títulos de propiedad para su examen; en la inteligencia de 
que no se aceptarán los terrenos que tengan alguna carga ó 
gravamen.

12.  ̂El Exorno.^ Ayuntamiento se reserva la facultad de 
adm itir 3a proposición que considere más conveniente á los 
intereses de la ciudad, ó de no adm itir ninguna.

13. .El pago del terreno se efectuará en la forma que se 
determina en la condición adicional que más abajo se in 
serta.

14. Será de cuenta del adjudicatario el abono de anuncios 
y de los gastos que ocasione el concurso, como asimismo el 
pago de la escritura y cuanto sea necesario para la formali- 
zación del contrato.

Condición adicional. El precio de los terrenos que se ad
quieran se pagará con cargo á los presupuestos de 1908 
y 1909, devengando un interés de 4 por 100 anual por las 
cantidades no satisfechas. En garantía del precio se entre
garán al vendedor bonos ó abonarés, pagaderos al portador 
en los días 1.° de Marzo, 1.° de Junio, 1.° de Septiembre y 
1.° de Diciembre de cada uno de los citados años. El importe 
de cada bono será el de 500 pesetas. El interés de 4 por 100 se 
devengará desde el día en que el Exemo. Ayuntamiento 
tome posesión de los terrenos, y será pagado en los días a rri
ba mencionados y años de 1908 y 1909, mediante la presen
tación de los abonarés en la Caja municipal. Los abonarés 
no pagados el día de su vencimiento podrán ser entregados 
por todo su valor en pago de los arbitrios municipales que 
no sean recaudados en los fielatos de consumos. Pasado el 
vencimiento, el importe délos abonarés no pagados segui
rá devengando el interés del 4 por 100 anual hasta que sea 
satisfechor haciéndose la liquidación en la Caja municipal 
por trimestres vencidos, en los días primeros d.8 los meses de 
Marzo, Junio, Septiembre y.Diciembre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Zaragoza 19 de Abril de 1907— El Presidente, Antonio 
S o to ~ P o r acuerdo de S. E., A. M. Rivas. S—453

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS
En los autos de concurso necesario de acreedores de Don 

Emilio de Sistem es y Bruguera se ha dictado el que, copiado 
literalmente, es como sigue:

«Barcelona 1.° do Febrero de 1907.
Resultando que el Procurador D. Pedro Negre, en nombra 

de D< Ricardo Bassas, alegando que su representado se halla 
ser acreedor legítimo de D. Emilio de Sistemes y Bruguera? 
y tiene entablado contra el mismo juicio ejecutivo, que se 
sustancia en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Sur, bajo la actuación del Escribano D. José Gili, en cuyos 
méritos, no sólo se ha despachado la ejecución de dicho deu
dor, sino que se ha pronunciado ya sentencia firme de rem a
te, según justifica por el testimonio de antecedentes librado 
por dicho Escribano, y alegando además que existen otros 
embargos, uno á solicitud de D. Jaime Recodez y Pons, en 
juicio ejecutivo seguido ante el Juzgado "de Mataró, y otro? 
promovido ante el propio Juzgado por los hermanos D»
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¿esto y Doña Francisca de Sistemes y Bruguera, en los cuales lian sido embargados los mismos bienes é inmuebles que lo kan sido también á instancia del Sr. Bassas, y que dichos bienes kan sido sacados ya á pública subasta, y señaládose para el remate el día 8 de Febrero próximo, según aparece ael edicto inserto en el Boletín oficial de la provincia de 12 del actual, siendo evidente que el valor de bienes embargados en los juicios no bastará á cubrir las responsabilidades que se persiguen, pues kan sido valorados en la cantidad de setenta y seis mil pesetas, y sólo el crédito que se reclama por los hermanos del deudor importa la suma de treinta y seis m il seiscientas sesenta y cinco pesetas, además de los in tereses y las costas; y manifestando que el deudor es de ignorado paradero, solicita se declare el concurso necesario de acreedores de I). Emilio de Sistemes y se acuerde el embargo y depósito de todos sus bienes, la ocupación de libros y papeles y la retención de su correspondencia, como también la acu- mución de los juicios ejecutivos que relaciona:^Considerando que el acreedor D. Ricardo Bassas y Giralt ha cumplido lo dispuesto en los artículos mil ciento cincuenta  y ocho y mil ciento cincuenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil justificando la existencia de dos ejecuciones pendientes contra el deudor, no constando que existan más bienes que los embargados, libres de otra responsabilidad, y su personalidad por medio de la ejecución despachada á su instancia;Se declara en concurso necesario de acreedores á D. Emilio de Sistemes y Bruguera, á quien, por su ignorado paradero,• se haga saber desde luego este auto por medio de edictos, que además de fijarse en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad se insertarán en el Diario oficial de Avisos de la misma, Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  se decreta el embargo y depósito de los bienes del deudor, la ocupación de sus libros y papeles, lo que se lleve á efecto con citación del mismo en la forma dispuesta en los artículos mil ciento setenta y cuatro y siguientes de la ley, sirviendo este auto de mancam iento en forma al alguacil, y la retención de su correspondencia postal, telegráfica y telefónica, para 3o cual se dirijan los oportunos oficios; se decreta la acumulación á este juicio de todas las ejecuciones pendientes contra el concursado, con la excepción establecida en el artículo ciento sesenta y seis de la propia ley; para venir en conocimiento de las que existan en los Juzgados de esta capital, hágaseles saber saber esta resolución para que los respecti-, vos actuarios certifiquen acerca de este particular, notifi • cándose á los mismos fines á los Escribanos de este distrito por quienes se certifique en la propia forma, expidiéndose para ello el oportuno mandamiento, y reclámense desde luego para dicha acumulación los que se siguen en el Juzgado de primera instancia de Mataró por los hermanos D. Ernesto y Doña Francisca Sistemes y Bruguera, y los promovidos por D. Jaime Recodezante el propio Juzgado, al que se dirija el oportuno oficio, con testimonio de los antecedentes necesarios; publíquese la declaración de concurso en la forma ordinaria; se nombra depositario á D. José María Torres y Miarnau para que se encargue de la conservación y administración de los bienes que se ocupen, sin prestación de fianza por ahora, á quien se haga saber para que aceptando el cargo jure desempeñarlo bien y fielmente, señalándole la dieta de siete pesetas cincuenta céntimos diarios; se admite el papel de la clase que se usa, sin perj uicio de su reintegro, con arreglo al activo que resulte.Lo mandó y firma el Sr. D. José María Brugada, Juez m unicipal del distrito de Atarazanas, encargado del despacho del de primera instancia; doy fe.=José María Brugada.= Ante mi, Ramón Potan, Oficial de Escribanía.Y para ser notificado al concursado D. Emilio de Sister- nes y Bruera, libro el presente en Barcelona á 5 de Febrero de 1907.=E1 actuario, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial de Escribanía. X—1069ECIJA
D. Francisco Summers de la Cavada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido judicial.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cándido Francisco Ríos González, alias Pernales, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presénte aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, situado en la calle de Cánovas del Castillo, núm. 29, á responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue por robo; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de que se compone la policía judicial, tanto civiles como militares, para el caso de que tengan conocimiento del paradero del Francisco Ríos González, alias Pernales, desde luego procedan á su captura, poniéndolo en la cárcel de este partido, en clase de preso, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en dicho sumario en proveído de esta fecha.Dada en Ecija á 16 de Marzo de 1907.=Francisco Summers. El actuario, L. Juan Priego. JO—2870
D. Francisco Summers de la Cavada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente edicto sé cita á Manuel Creus Caballero y Claudio Ortega, que se dice son vecinos de Sevilla, el primero, vendedor de uná jaca al vecino de esta ciudad Vicente Rodríguez Ramos el día 21 de Diciembre último, y cuya jaca resultó ser de ilegítima procedencia; y el segundo, presunto dueño de la misma, para que dentro de diez días, siguientes al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante J^ g^do de inst™cpión, sito en la calle Cánovas del Castillo, 29, de esta población, y horade las dos de la tarde, con objeto de ser oídos en el sumario que al efecto se instruye* apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar. .
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para que se s irvan ordenar la practica de diligencias en averiguación del paradero de expresados individuos, y conseguida les hagan saber referida citación; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo por hurto de indicada jaca.Dado en Ecija á 4 de Abril de 1907.==Francisco Summers. El actuario, Licenciado Juan Priego. JO—2869

ELCHE
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciudad de Elche y su partido.r Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á José García Hernández, de treinta y tres años, casado, hojalatero, natural de Molina de Murcia, vecino de Lebrilla y sin instrucción, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga- 

o e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Alicante á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instruyó sobre disparo este Juzgado instructor; bajo apercibimiento que de no verificar-

M e ^ l i ^ a r ^ ^ 0 re^ de ^ *e Parara ^  perjuicio á que ku-
A1 mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles v militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan a la busca y captura del expresado sujeto y á su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso ae ser habido.
Dada en Elche á 6 de Marzo de 1907.=Pedro R ico.=Por su m&ndaao, Jerónimo Pastor. j o  2871

„ ^ P?dro I>t*co 0rdu5a> de instrucción de esta ciudad de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el primer caso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo á un sujeto, que dice llamarse Manuel, cuyos apellidos y domicilio se ignoran, el cual, en la. noche del 9 de Febrero último, sostuvo reyerta con el vecino de esta ciudad Francisco González Sempere, alias Peña, en la casa de José Martínez, alias Cuero, disparando contra el González un arma de fuego y produciéndole una lesión contusa con solución de continuidad en la región lateral derecha del dorso de la nariz, huyendo después de cometer el hecho, é ignorándose su paradero, sabiendo tan sólo por referencias que es de Alicante, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan y notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado en la causa que contra el mismo instruyo sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto y á su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.Dada en Elche á 16 de Marzo de 1907.=Pedro Rico.=Por su mandado, J. Viver.
Señas.

Dicho sujeto deberá tener unos treinta años de edad, es rubio, de estatura más que regular y de complexión robusta; viste traje de pana color castaño, botas de material oscuro y gorra también oscura con visera; se dedica á ir por las ferias vendiendo quincalla. JO—2872. ENGUERA
D. Manuel López y Avilés, Juez de instrucción de la villa y partido de Enguera.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado JVIartín Jesús Polo Dentell, de veintidós años, soltero, albaníl, natural y vecino de Yecla, habitante en la calle de San Ramón, núm. 21, en compañía de su hermano An-* tonio, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzga do á fin de notificarle el auto de prisión provisional dictado por la Sección primera de la Excma. Audiencia provincial de Valencia.y ratificar la misma dentro del término legal en la causa que se le sigue con el núm. 84 del año 1904 por hurto de ropas y otros efectos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo^ ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y administrativas, como agentes de policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel pública de esta villa.Dada en Enguera á 8 de Marzo de 1907.=Manuel López y Avilés.=Por su mandado, Manuel Marín. JO—2873 
ESTEPA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Ríos González, alias Pernales, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se instruye contra el mismo por robo de una yegua; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades dé la Nación y á la policía judicial procedan á la busca yErisión de dicho'individuo, poniéndozo caso de ser habido, en i cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Estepa á 2 de Abril de 1907.=Félix Carrasco Ló- pez.nzPor mandado de S. S., Licenciado Antonio Leal.JO—2874ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Encarnación Martín Tendero, de cuarenta y dos años de edad, hija de Juan é Isabel, viuda, costurera, natural de Berja y vecina de Adra, para que, y dentro del término de diez días, se-persone ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa contra la misma sobre hurto; prevenida que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los agentes de la policía judicial para que se proceda á la busca y captura de la misma, y habida que sea, ponerla en la cárcel á disposición de este Juzgado.Dada en Estepona á 1.° de Abril de 1907.—José Risueño.— Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. JO—2875 

ESTRADA
D. Manuel Otero Vinseiro, Juez de instrucción accidental del partido de Estrada.Llama y emplaza á Secundino Ribadulla Vispo, hijo de Ramón y Jesusa, de veinte años, natural y vecino de Sabrejo, Ayuntamiento de Carbia, partido de Lalín, soltero, labrador, y en  la actualidad en ignorado paradero, para que  ̂ dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido á constituirse en prisión para extinguir condena que le ha sido impuesta en sumario que se. instruye por el delito de lesiones por imprudencia; bajo apercibimiento de que en otro caso declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado,Estrada 12 de Noviembre de 1906.—Manuel Ofcero.=I)e su orden, Juan Díaz. JO—2876
D. José Viéitez Ocampo, Juez de instrucción del partido de Estrada.Llama y emplaza á los procesados José Blanco Orosa, de ficio fogonero; Manuel Gó mez Blanco, Manuel Puente In-

eógmto, estos ios labradores; y Manuel Goris Gómez, de ofl- eio zo-quei'o, todos vecinos de la parroquia da Arnois en este Ayuntamiento y partido, de veintitrés, diez y n u ^e , vebi! tiocho y veintitrés anos, respectivamente, y en la actualidad
Parad*r° ’ d? 1;4S ssñas y circunstancias que á  contmuacmn se expresaran, para que dentro del término d« diez días, contados desde la ultim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G ao ¿xa d e  

M a d r id ,  comparezcan en la cá.rceí de este partido á constituirse en prisión, que lea fue decretada en sumario que instruye por ej delito de lesiones y disparo de arma de fos- go; bajo apercibimiento de que en otra caso serán declarado® rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar eos*, arreglo a la ley. 6
A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuo©e ia policía judicial procedan á su busca y captara, poniénP

S d o  611 CarCel dQ 6Sta VÜla’ á disP°M<3Íón ds este
E s t r ía  la de Febrero de 1907.=José YIéitez.=De su o r- nen, Juan Díaz.

Seña» personales.
José Blasco Orosa: estatura regular, constitución robusta, color moreno, pelo y bigote castaño, afeita la barba, ojos azules, nariz y boca regulares, tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la cabeza; viste chaqueta y chaleco tricot negro, pantamn paño claro á listas anchas, calza alpargatas y  usa boina negra á la cabeza.
Manuel Gómez^Blanco: estatura baja, color moreno, pela y -cejas negros, bigote poco y castaño, nariz aguileña, boca regular, afeitada la barba y aire marcial; viste chaqueta y chaleco pano acastañado, pantalón de pana castaño, calza zapatones y usa á la cabeza sombrero negro flexible.Manuel Puente Incógnito: estatura alta, color morena* pelo, _cejas y bigote castaños, nariz y boca regulares, ojos castaños y padece de ellos, tiene una cicatriz en el interior de la mano izquierda encima del dedo pulgar; viste chaqueta, y chaleco paño negro, pantalón de pana castaño claro, calza botas y cubre la cabeza con gorra visera de paño claro.Manuel Goris Gómez: estatura regular, color moreno, b i gote, cejas y pelo castaño, se afeita, boca y nariz regulares* labios abultados, ojos castaños, tiene dos cicatrices en la cabeza; vista chaqueta de paño color oscuro, remontada con paño de otro color, chaleco y pantalón oscuro á listas, remontado éste de pana negra, calza zapatones con hebilla y cubre la cabeza con sombrero flexible color verdoso.

JO—2877FERROL
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción d© Ferrol.
Por la presente llama á Ramón Reigadas López, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca es. este Juzgado con objeto de prestar declaración de inquirir ea  el. sumario que contra el mismo y otro se instruye por el delito de sustracción de objetos y constituirse en prisión si no presta fianza de 2.000 pesetas; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de diez y ocho años de edad, de estatura baja y regordete, color bueno, nariz regular, ojos y pelo negros, sin barba; viste pantalón, chaleco y chaqueta oscuros, usa boina negra y calza botas del mismo color, y sin cicatriz alguna visible.Dada en Ferrol á 24 de Marzo de 1907.~Benigno Sánchez. De orden de S. S., José de la Torre. JO—2882

FUENTE DE CANTOS
D. Justiniano de Llera y Gómez, Juez de instrucción deesta villa y su partido.Por virtud del presente, que se insertará en los Boletines 

oficiales de esta provincia y de la de Iiuelva y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , intereso de todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan con el mayor celo y actividad á la busca y captura de los efectos cuyas senas al final se expresan, desaparecidos el 19 del actual del sitio de las Mariomas, término de Monasterio, propiedad de Tomás Tomillo Pimpollo, los que, caso de ser habidos, se pondrán á disposición de este Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su. legítima adquisión.^Dado en Fuente de Cantos á 18 de Marzo de 1907.=JustI- niano de L lera.^Por su mandado, J. G.

StñG8 de los efectos.
Una escopeta mentada á pistón, con caja de madera de nogal, con llave por fuera y martillo nuevo", y sujeta la patina con un alambre, y en la cara derecha grabada una estrellay cantonera de hierro.—Una manta de lana listada, en buen uso.—Un pantalón de pana negro, con piezas en la delantera. Cuatro camisas y cuatro calzoncillos de hombre, deteriorad» dos,—Cuatro ó cinco libras de tocino y morcillas.—Siete y  media cajetillas de tabaco de 23 céntimos y dos cajas de cerillas. JO—2883FUENTEOVEJUN A 
D. José James y Becerra, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama á lús- que se crean dueños.de las caballerías que al final se reseñarán, para que comparezcan ante este Juzgado á reconocerlas y declarar en el sumario que se instruye sobre hurto de dos burras á Lucas Caballero Arenas, morador en la aldea del Hoyo, cuyas caballerías ifueron abandonades, al parecer, por dos gitanos, como á dos kilómetros de la aldea de Posadiiis, por el día 7 de Diciembre último.Dado en Fuenteovejuna á 26 de Diciembre de 1907.==* Jos A James.—El Escribano, Manuel Pérez.

Señas ele las caballerías abandonadas.Una burra pequeña, pelo colorado, de unos seis años.Otra burra negra, cerrada, mediana, muy seca.Y otra burra,rucia, mediana, sin más hierro ni señal.J O -
D. José James y Becerra, Juez de Instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín, 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de las dos burras cuyas señas al final se expre- . saran, propias de Lucas Caballero Arenas, vecino déla alde» del Hoyo, término de Belmez, que le fueron robadas la ñocha del día 7 de Diciembre último del corral de su casa, en dicha aldea, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de esta |  Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren, si no
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acreditan su legítima adquisición, sobre cuyos hechos se ins
truye el oportuno sumario. r

Dada en Fuenteovejuna á 26 de Marzo de 1907.=José Ja- 
m e s .= E l  Escribano, Manuel Pérez.

Señas de las burras robadas.
Una burra rucia, mediana, de siete años, herrada de las 

manos, matada de la cruz, belfa, ésta larga; y otra burra de 
más alzada, de cuatro años, rucia, oscura, lunancay  con las 
patas tuertas. JO—2oo4

D. José James Becerra, Juez dé instrucción de este par
tido.

Llamo por el presente á un sujeto bajo de estatura, delga
do, moreno, no bien parecido, de unos veinticinco años, sin 
barba, que el día 2 de Octubre de 1905 retiró de la estación 
férrea de Peñarroya una caja de azafrán con peso de 12 kilos, 
para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que in stru 
yo contra Cecilio Rodríguez Toledano por estafa.

Fuenteovejuna 6 de Abril de 1907.=José Jam es.=E l Es
cribano, Manuel Pérez. JO—2885

FUENTESAUCO
D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se Gita, llama y emplaza a 

Román del Río Seguín, de veintidós años de edad, hijo de 
Isaac y Dionisia, soltero, labrador, natural j  vecino^ de esta 
villa, con instrucción, para que en el térm ino de diez días 
comparezca en la Audiencia provincial de Zamora ¿ respon
der de los cargos que contra el resultan en causa que se le 
sigue por falsificación; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ha acordado proceder á la busca y cap
tura de dicho Román del Río Seguín por la Guardia civil y 
Autoridades gubernativas que proceda.

Y para insertar en la G a o b t a  d b  Ma d r id  expido la pre
sente en Fuentesaúco á 9 de Marzo de 1907.=José Luis Gar
gollo.=Hermenegildo García. JO—2887

D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan ¿ la busca de las caballerías que á continua
ción se reseñarán, propias del vecino de Villabuena Gregorio 
Asensio Lorenzo, que le fueron sustraídas en la noche al 
amanecer el día 17 del mes de Marzo último de la cuadra en 
donde se hallaban, sita en el pueblo de Villabuena y calle de 
la Luna, y caso de ser habidas se pongan á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Fuentesaúco á 6 de Abril de 1907.=José Luis Gar
gollo.=Hermenegildo García.

Señas de las caballerías,
Una burra de siete á ocho años de edad, pelo pardo, sin se

ñal alguna y de alzada regular.
Otra burra, de tres años de edad, pelo pardo, alzada algo 

alta sobre seis cuartas, algo viesa de las manos, los extremos 
de atrás rayados de negro, hocico mohíno, con una raya ne
gra en el espinazo y guedejas en las orejas. JO—2886

GARROVILLAS
El Sr. D. Fernando A barrategui y Ponte, Juez de ins

trucción de este partido, en el sumario que en este Juzgado 
se instruye sobre estafa al comerciante vecino de esta villa 
D. Enrique Marchena, ha acordado recibir declaración en 
referido sumario sobre Jos hechos de autos al que aparece 
inculpado y que se dice llamarse Saturnino Arguello ó A r- 
giiellos, cuyo domicilio y actual paradero se ignora.

En su virtud, y para que sirva de citación en forma al re
ferido Saturnino Arguello, con apercibimiento de que si no 
compareciese ante este Juzgado dentro de los diez días s i
guientes al en que tenga lugar la inserción de ésta en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, se extiende la 
presente, que firmo en Garro villas á 15 de Marzo de 1907.= 
El Escribano, Damián Blanco. JO—2888

GERONA
D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción de la c iu 

dad de Gerona y su partido. #
Por la presente recjuisitoria cito, llamo y emplazo a la pro

cesada Ramona Mier‘ Viñé, conocida por Mercedes López ó 
Elvira Gómez, de veintidós años de edad, casada, bordadora, 
que reside en la ciudad de Barcelona, calle del Este, café de 
la Palma Azul, hoy de ignorado paradero, como comprendi
da en elnúm . 1.° del a rt. 885 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término de diez días, contados des
de la últim a publicación de este llamamiento, se presente á 
este Juzgado para ser conducida á la  cárcel del partido á d is
posición de este Juzgado, que ha acordado su prisión en 
ritos de la causa que se la sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento de que no verificándolo sera declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y eneargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á su busca y captura y conducción de la mis
ma á la cárcel de este partido á mi disposición, en la cual se
interesa la administración de justicia.

Dada en Gerona á 11 de Marzo de 1907.=Carlos de G. Pue
lles. = P o r su mandado, Francisco Villanueva. JO—2890 

GETAFE
D. Francisco Fernández Bernal y Uríszar Aldaca, Juez de 

instrucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Do

mingo Alvarez López, hijo de Nicomedes y de Prisca, de diez 
y seis años de edad, soltero, comerciante, natural de Angia- 
nos (Logroño) y vecino de la Corte, Cava Baja, núm. 43, piso 
tercero, que es de cara larga, nariz regular, ojos pardos, co
lor moreno y  de pelo negro, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletines oficiales de esta provincia y :1a 
de Logroño, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle 
un auto y ser reducido á prisión por razón del sumario que 
se le ha seguido en este Juzgado por el delito de estafa; pre
viniéndole que caso de incomparecencia será declarado en 
rebeldía y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas las^ Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que precedan á la busca y captura de referido procesado, y 
caso de ser habido conducirle á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 6 de Marzo de 1907.=Francisco Fernán
dez Bernal.=E1 Escribano, P. D., Luis Sanz. JO—2891

D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Juan Santiago, alias El Frascuelo, de veintidós á 
veintitrés años de edad, de oficio herrero de clavos, el cual es 
de estatura alta, color moreno, ojos castaños, cara afeitada,

pelo negro, y viste traje oscuro, camisa blanca, gorra y bo
tas; y Ramón Iglesias Salazar,de cuarenta y dos años de edad, 
soltero, natural de Talavera de la Reina, tra tan te  en caba
llerías, siendo sus señas estatura regular, moreno, cara re
donda afeitada, pelo castaño, y viste pelliza de rizo, panta
lón negro de jerga, camisa de franela oscura, gorra y botas 
negras, vecinos de Madrid, con domicilio en la calle de Erci- 
11a, núm. 10, patio, el primero, y el segundo en la misma 
calle, núm. 23, principal izquierda, cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de diez dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  db M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en el sumario que 
instruyo contra los mismos y otros por robo de efectos en los 
talleres de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Cá- 
ceres y Portugal; bajo apercibimiento, si no comparecen, de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién
dolos á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 12 de Marzo de 1907.=Francisco Fernán
dez Bernal.=El Secretario, Licenciado Francisco Guillén.

JO—2892

D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José López Pérez, alias El Gallego, hijo de Manuel 
y de María, de treinta y dos años de edad, soltero, tejero, na
tu ral de San Julián de Rezare, provincia de Lugo, vecino de 
Madrid, carretera de Andalucía, núm. 8, que es de estatura 
regular, nariz ídem, pelo castaño y ojos pardos, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletines oficia 
les de esta provincia y la de Lugo, comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle un auto y ser reducido á prisión por 
razón del sumario que se le ha seguido en este Juzgado por 
el delito de lesiones; previniéndole que caso de incompare
cencia será declarado en rebeldía y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de repetido procesado, y 
caso de ser habido conducirle á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 15 de Marzo de 1907.=Francisco Fernán
dez B ernal.=E l Escribano, P. D., Luis Sanz. JO—2893

D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Prior Correas, alias Murciano, hijo de Ciría
co y de Francisca, de trein ta y seis años de edad, soltero, 
jornalero, natural de El Esparragal, provincia de Murcia, y 
sin domicilio fijo, que es de estatura alta, pelo negro, ojos 
azules, color moreno, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga- 
o e t a  db M ad rid  y Boltines oficiales de esta provincia y la de 
Murcia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle un 
auto y ser reducido á prisión por razón del sumario que se le 
ha seguido en este Juzgado por el delito de lesiones; previ
niéndole que, caso de incomparecencia, será declarado en re
beldía y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de repetido procesado, y 
caso de ser habido conducirle á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 15 de Marzo de 1907.:=Francisco Fernán
dez Bernal .=E1 Escribano, P. D., Luis Sanz. JO—2894

D. Francisco Fernández Bernal y Uríszar Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
Í>rocesado Celedonio Merino Martín, alias Peseta, hijo de Ju- 
ián y de Bernarda, de veintiocho años de edad, soltero, jo r

nalero, natural de Torre de Esteban, provincia de Toledo y 
vecino de Carabanehel Bajo, calle de Linares, núm. 8, que 
es de estatura regular, nariz ídem y ojos azules, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Toledo, comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle un auto y ser reducido á prisión por 
razón del sumario que se le ha seguido en este Juzgado por el 
delito de hurto; previniéndole que, caso de incomparecencia, 
será declarado en rebeldía y le pararán los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas^ las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la  busca y captura de repetido procesado, y 
caso de ser habido conducirle á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada én Getafe á 15 de Marzo de 19G7.=Francisco Fernán
dez Bernal*=El Escribano, P. D., Luis Sanz. JO—2895

En v irtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario que se instruye 
contra Fernando Castillo Tornero y otros por robo de objetos 
de metal en los talleres que la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y Portugal tiene establecidos en Yilía- 
verde, se cita á Esteban Lozano, guarda que ha sido de d i
chos talleres, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  db  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en indicado sumario; previ
niéndole tiene obligación de concurrir á este llamamiento, 
bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Getafe 27 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Licenciado 
Francisco Guillén. JO—2896

ñ.m
PAMPLONA

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infante
ría  de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta del mis* 
mo José Moreno Domingo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Moreno Domingo, hijo de Antonio y Lucía, natural 
de Anguiano (Logroño), de veintitrés años de edad, soltero, 
jornalero, ignorándose su paradero actual, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de. Logroño, se presente ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubie-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen

cias en la busca y captura de dicho recluta, y caáO de ha
bido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he a c e 
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
JG—464

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan
tería de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta del m is
mo Pedro Pérez Villanueva.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu* 
ta  Pedro Pérez Villanueva, hijo de Antonio é Ignacia, natu
ral de Villava (Navarra), de veintidós años de edad, soltera, 
labrador, y se ignora su paradero actual, para que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de la p re
sente requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial 
de Navarra, se presente ante este Juzgado para responder & 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado ser* 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu g ar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, á que practiquen activas diligencias 
para su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan 
en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á  
esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado ep, 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juezv 
_ _ _ _ _  JG—466

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infan-* 
tería de América y Juez instructor del expediente que por 
falta de concentración se sigue al recluta del mismo Víctor 
Salvador Morcotegui.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Víctor Salvador Morcotegui, hijo de Balbino y R ita , 
natural de Puente la Reina (Navarra), de veintidós años de 
edad, soltero, labrador, y se ignora su paradero actual, par* 
que en el término de trein ta días, contados desde la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Na
varra, se presente ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan de dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta dentro del plazo fijado será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilí— 
gencias para su busca y captura, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á esta plaza, y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
____________ JG—467

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento de In 
fantería de América, núm. 14, y Juez in tructor del expedien* 
te que por falta de concentración se instruye al recluta del 
mismo Marcelino Pastor Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al_reeIiE~ 
ta Marcelino Pastor Pérez, natural de Haro (Logroño), do 
veintidós años de edad, soltero, labrador, ignorándose su pa
radero actual, hijo de Felipe y Eduvigis, para que en el te r
mino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de est* 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Logroño, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar#

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto J  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de preso y con las segurida- 
des convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo  
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez.
JG -469

D. Andrés Juez y Gil, Comandante del regimiento Infante* 
ría de América, núm . 14, y  Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta Ponda* 
no Tejada Ortigosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
ta  Ponciano Tejada Ortigosa, hijo de Julián y de María, n a tu 
ral de Logroño, de veintidós años de edad, soltero, jornalera» 
ignorándose las señas personales y su paradero actual, par* 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Logroño, se presente ante este Juzgada 
á responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plaza 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu 
biere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura de dicho recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y^con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor* 
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Abril de 1907.=Andrés Juez*
JG —46$

D. Alfonso Aretio Elío, primer Teniente del regim iento 
Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez in stru c to r 
del expediente de primera deserción contra el solv.ado del
mismo Cuerpo Agustín Echarri Moreno.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c i
tado soldado Agustín Echarri Moreno, n a tu ra l de Peralta 
(Navarra), hijo de Inocencio y de Agustina, de estado solte
ro /de  veintiocho años de edad, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente 
espaciosa, nariz regular, barba poblada, bo'ca regular, su aire 
marcial, estatura un metro 645 m ilím etros, para que en el 
término de trein ta días, contados desdo la publicación de la  
presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la proyin- 
da de Navarra, comparezca en este juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia en el cuarte l que ocupa este regi
miento en esta capital, á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que contra el misma 
me hallo instruyendo pord.es, erción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en dicLo plazo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, procedan á la  busca y captura del m en
cionado soldado, y caso de ?;er habido se le conduzca y ponga 
á m i disposición, con l^s seguridades debidas; pue% así lo 
teago acordado en diligencia anterior. # .

Dada en Pamplona á 2 de Abril de 1907.=AlfOLso Areitio.
JG —470
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D. Manuel Rodríguez Olio, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expe
diente seguido por falta á concentración contra el recluta 
destinado á este Cuerpo Ricardo Vázquez Mourullo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Juan y de Andrea, natural de esta 
ciudad, de oficio cantero, de veintitrés años de edad, de esta
do soltero, estatura un metro 530 milímetros, y sus señas 
personales son: pelo negro, cejas castañas, ojos azules, nariz 
regular, barba naciente, su producción buena, señas partid 
culares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar dél en que se publiqué esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado; sitó en el cuartel de Santa Isabel, de esta 
plaza, á responde* de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajó apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el ya 
mencionado Juzgado, coadyuvando así a la administración 
de justicia.

Bada en Santiago á 21 de Marzo de 1907.=Manuel Rodrí
guez Olio. JG—488

D. Angel Figueras Echarri, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el soldado Armando Blanco Gonzá- 
zález por faltar á concentración.
^P orla  presente llamo, citó y emplazo al citado soldado 
Armando Blanco, hijo de B. Manuel y de Doña Benita, natu
ral de Santiago* provincia de la Coruña, de veintiséis años 
de edad y con las demás señas desconocidas, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Isabel, de Santiago, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo así será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Bada en Santiago á 28 de Marzo de 1907.=Angel Figueras 
Echarri. JG—484

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces

Obligaciones Andaluces 3 por 100 1.a serie. 
l.°~-Pago del cupón núm. 54, vencimiento de 1.° de Mayo de 1907^

Los productos del ejercicio de 1906 que, de conformidad 
con el convenio, deben servir de base para el cálculo de inte
reses de las obligaciones á rédito variable en el año 1907, per
miten el pago íntegro de los dos cupones de obligaciones á 
vencer en el año corriente, sin distinción entre obligaciones á 
interés fijo y variable. . . ,

En consecuencia, el Consejo de administración ha deci
dido que el cupón núm. 54, vencimiento de 1.° de Mayo 
de 1907, délas obligaciones 3 por 100 1.a serie se pague, á 
presentación, desde dicho día, á un tipo uniforme para todas 
las obligaciones de esta serie, como sigue: pesetas 7*50, con 
deducción de los impuestos españoles, sea pesetas 7*025 líqui
do por cupón, en

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en la Agencia 
del Crédit Lyonnais.

Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Málaga, en la Caja Central de la Compañía.

2.°—Estampillado de los títulos.
La Compañía procederá al estampillado de los títulos ac

tuales Andaluces 3 por 100 1.a serie, dividiéndolos en títulos 
á interés fijo é interés variable, según la facultad que le con
cede el art. 2.° del convenio con los acredores y de confor
midad con la declaración hecha en la Asamblea general del 
Sindicato de obligacionistas de la Compañía, celebrada el 
14 de Febrero último.

En su consecuencia, por cada grupo de tres obligaciones, 
dos serán selladas en el cuerpo del título con una estampilla 
que diga interés fijo, y la tercera se sellará igualmente con 
una estampilla que diga interés variable.

Las actuales hojas de cupones se cambiarán por otras 
nuevas.

En las obligaciodes á interés fijo estas hojas irán provistas 
de cupones de francos 7*50 cada uno, vencimientos de 1.° de 
Mayo y 1.° de Noviembre de cada año.

En las obligaciones á interés variable las hojas irán provis
tas de cupones, que llevarán solamente un número de orden.

Cada hoja, en ambas categorías de títulos, llevará igual
mente en el anverso un extracto de las principales disposi
ciones del convenio, y en el reverso la tabla de amortización, 
reformada conforme al art. 4.° de dicho convenio. Las nue
vas hojas de cupones se entregarán desprovistas del cupón 
número 1, que corresponde al núm. 54 de las hojas antiguas, 
¿ cuya presentación se habrá pagado efectivamente el venci
miento de 1.° de Mayo de 1907, según se expresa en la pri
mera parte del presente anuncio.

Las nuevas hojas de cupones irán provistas de un bono su
plementario, sin indicación de vencimiento, por valor de 
francos 7‘10, libres de impuestos, que representan el com
plemento de los cupones vencidos y pagados parcialmente 
durante el período comprendido entre el 1.° de Febrero 
de 1905 y el 16 de Diciembre de 1906, ambos inclusive. La 
liquidación de ese complemento se efectuará ulteriormente 
en obligaciones nuevas, conforme á las disposiciones del ar
tículo 1.°, párrafo B, del convenio.

Además del estampillado, las obligaciones Andaluces
1.a serie se señalarán con nueva numeración, de 1 á 91.176 
para las obligaciones á interés variable, y de 91.177 á 273.528 
para las obligaciones á interés fijo.

En vísta de estas operaciones, los señores portadores de
berán depositar sus títulos, provistos del cupón núm. 55, en 
el Banco de París y de los Países Bajos, á partir del 1.° de 
Mayo próximo.

Se les entregará un recibo de los títulos depositados, los 
Cuales les serán devueltos, después de estampillados, provis
tos de nuevas hojas de cupones, como acaba de explicarse, en 
el transcurso del mes siguiente al depósito.

A partir del vencimiento de 1.° de Noviembre de 1907, no 
se e&ctuará ningún pago sino á presentación de los cupones 
cortados de las nuevas hojas de títulos estampillados.

Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Secretario dal Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X —1071

Sociedad Franco Española de Grandes 
Hoteles y Viajes en España y Portugal*
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

junta general de accionistas, que tendrá lugar el día 13 de 
Mayo, á las dos de la tarde, en el domicilio social, Te- 
tuán, 17 y 19.

El Administrador Gerente, J. P. Capdevielle. X—1072

Ea Industria Eléctrica (Barcelona).
Be conformidad con el artículo treinta de los estatutos so

ciales, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, 
plaza de Cataluña, 6, el día 20 de Mayo próximo, á las once 
de su mañana.

Para asistir á la junta general, los señores accionistas de
berán depositar sus acciones ó los resguardos de haberlas 
depositado en el Banco de España ó sus sucursales, Banco 
de Barcelona, Tintorer, Taberner y Caries Tolvá, Banco de 
Préstamos y Descuentos, ó señores de Neufville y Compañía, 
rué Falevy, 6, París; en la Caja social, ó en nuestra oficina 
de Madrid, carrera de San Jerónimo, 43, antes del día diez 
de Mayo próximo.

Las papeletas de entrada á dicha junta serán entregadas á 
los señores accionistas en el acto de constituir el depósito.

Barcelona 18 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Gonzalo Figueroa y Torres, Conde de 
Mejorada. X—1068

Banco de Bilbao
Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depósi

to en custodia constituidos en este Banco;
Número 3.220, de cinco acciones Compañía Naviera Vas

congada;
Número 39.035, de 71 acciones de la Sociedad Servicios 

Fluviales;
Número 59.457, de siete acciones de la Sociedad Argentífe

ra de Almagrera;
Número 67.960, de 18 acciones de la Compañía de ferroca

rriles de La Robla,
se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao 27 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Jerónimo de 
üría._______________ ____________  X—1073

Banco Guipuzcoano.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custo

dia señalado con el número 7.151, de un título de la Serie A, 
de la Deuda amortizable al 5 por 100, expedido el 30 de Ene
ro de 1905, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá du
plicado de aquel resguardo, anulando el primitivo y quedan» 
do exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 20 de Abril de 1907. =E1 Secretario, Máxi
mo O. de Urbina X —1076

Eléctrica de Guadalajara.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30 de los esta
tutos, se convoca á junta general ordinaria de los señores 
socios para el día 29 del corriente, á las tres de su tarde, en 
el domicilio social, carrera de San Jerónimo, núm. 53, en
tresuelo derecha.

A continuación de la ordinaria se celebrará junta general 
extraordinaria para tratar de la instalación hidráulica y 
de todo lo relacionado con ella.

Para asistir á ambas juntas deberán los señores socios de
positar sus acciones antes de esa hora en dicho domicilio, 
según previene el art. 29 de los estatutos.

Madrid 22 de Abril de 1907.= Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director gerente, Isidro G. Lastra.

X-10S0

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli
miento de lo que previenen los estatutos, ha acordado con
vocar á junta general ordinaria de señores accionistas para 
el día 24 de Mayo próximo, á las dos y media de la tarde, en 
el domicilio social, calle de Serrano, núm. 102.

Tendrán derecho á concurrir á la mencionada junta los 
poseedores de diez acciones por lo menos, que deberán depo
sitarse con quince días de anticipación en el Banco Hipote
cario de España; sirviendo para asistir á la junta los res
guardos que facilitará dicho establecimiento.

Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Lastres. X—1075

Compañía general Española de Tranvías.
(Tranvía de Madrid á Leganós.)

El Consejo de administración de la misma ha designado el 
día 24 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, para celebrar 
junta general ordinaria de accionistas en el domicilio social, 
calle de Serrano, núm. 102.

Con arreglo á lo que previene el art. 45 de los estatutos, 
los accionistas que posean cincuenta acciones al menos, que 
hayan satisfecho todos los dividendos pasivos que se hayan 
pedido, y por lo mismo no estén caducadas, podrán adquirir 
el derecho de asistencia depositando los títulos quince días 
antes del señalado para la reunión en el indicado domicilio 
social, de diez á doce de la mañana, ó en el Banco Hipoteca
rio de España, dentro de sus horas de Caja, todos los días la
borables. „ , , ^ . .

Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Lastres. X—1074

La Unión y E l Fénix Español.
Compañía de seguros reunidos.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los aseñores accionistas que no habién
dose depositado suficiente número de acciones en el plazo 
fijado por los estatutos para poder celebrar la junta general 
ordinaria anunciada para el día 18 del mes actual, se convo
ca nuevamente á otra, que tendrá lugar el día 10 de Mayo 
próximo, á las quince, en Madrid, calle de Olózaga, num. I.

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones de esta ulti
ma junta serán válidas cualquiera que sea el numero de 
acciones presentes y representadas; pero no podran girar sino 
sobre ios asuntos anunciados en la primera convocatoria,
que son como sigue: .

I, Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas del
ejercicio de 1906.

II. Fijación del dividendo.
III. Ratificación de los convenios de garantía pactados 

con la Compañía de seguros sobre la vida «.Unión y Fénix 
Español».

IV. Elección de Administradores.
V. Nombramiento de la Comisión de Cuentas.
Los accionistas que posean veinte acciones por lo menos y 

deseen concurrir deben depositar sus títulos con ocho días 
de anticipación al señalado para celebrar la junta, en Madrid» 
en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17, 
y en París, en la Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de 1*. 
Yictoire.

Madrid 23 de Abril de 1907.—El Director, T. Padrós.
_________________ X-107S

B a n c o  de E s p a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmísP 

ble núm. 511.382, expedido por este establecimiento en 26 d$ 
Abril de 1902 á favor de B. José Rueda y Gil, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses’» 
á contar desde el día 12 del actual, fecha de la primera in- 
serción de este anuncio en los periódicos ¡oficiales Gaoetjl 
db Madbid y Boletín oficial de esta provincia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
terceró se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exe&r 
to de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Abril de 1907.=EI Vicesecretario, Francisco* 
Belda. _ _  X—1077

C o m p a ñ ía  d e l fe r ro ca rr il  d e  L a n g re o *
Por no haberse reunido la representación de acciones ne

cesaria para celebrar la junta general ordinaria del día 30, 
ha acordado el Consejo hacer la segunda convocatoria para 
el día 2 de Junio próximo, á las catorce, en que se resolverá 
válidamente sobre aprobación de cuentas, balancea y actoa 
administrativos, fijación del dividendo y nombramiento do 
cuatro Consejeros y de la Comisión inspectora.

Se abre nuevo plazo para el depósito de acciones y provi
sión de billetes de entrada hasta el 25 del mes de Mayo, est 
esta Dirección, Colegiata, 13, y en las oficinas de Gijón. 

Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Aurelio Rico» 
_ _ _ _ _ _  X—107$ '

E lé c t r ic a  de  la  Y e g a  G ra n a d in a .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Situación de la misma en 31 de Diciembre de 1906.
Peseta».

—  ' ^
ACTIVO

Efectivo  .......................   í 27.027‘Kf
Cartera  ..........   124.731‘87
Maquinaria y redes  .....................  785.607*92
Canal, edificios y terrenos. 771.944*65
Maquinaria y edificios de la Subestación....... 204.265*141
Red de Granada     • 48.787*38*
Instalación de Santafé     • 44.671*33
Material en almacén .............. ......... . 21.490*60*
Mobiliario de oficinas, de fabrica y herra

mientas..........................« . . . ...................    • 26.536*43
Diversas cuentas . . . . .  . Y . . ........   201.731*53
Cuentas corrientes deudoras 110.695*23
Valores en depósito,   ......... * .».. * . . . . . . . . . .  128.500

Total........... Y.................... Y 2.495.989*33

pasivo  ~ Y

Capital social  ........     • .Y” 1.000.00$
Obligaciones.     ............   1.225.000
Amortización de maquinaria é inmuebles.. . .  5.732*23
Diversas cuentas................. ..........................  40 401 *80
Cuentas corrientes acreedoras....................  96.355*30
Fianzas de los contratistas  .................. 22.500
Consejo de administración s/c de depósito...« 106.000

Total ............................ 2.495.989*33

Granada 6 de Abril de 1907.=E1 Gerente, Juan Monserraf£
Y.° B .°=E 1 Presidente accidental, Manuel J. Rodríguez*
Acosta. X—1066

O m n iu m  I b é r i c o *
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance inventario en 81 de Diciembre de 1906*
Pesetasr.

ACSIVO
Accionistas..............................     1-000.0(10
Caja.......................* v : \ v ............................. 1.716‘6J
Gastos varios de adquisición 65.614*16*

Concesiones Alcira y Gandía.. . .  783.232*89
Gastos de adquisición Alcira y

G a n d ía ................................  18.459*95
— -------------  801.692*841

Almacenes... •  ..................................................... 11.418*8$
Abonados............................................      9.579*3$
Deudores varios  ..........  66.446*2$
Banqueros  .......         .   • 34.330*93

3.247.919*3$

PASIVO

Capital social......................        .Y 3.200.00$
Depósito de los administradores................. . 20.00$
Acreedores varios.................      • 158*35
Fondos de reserva........................................  1.397*11
Pérdidas y ganancias.................................    26.363*9$

3.247.919*3$

El Presidente del Consejo de administración, J. Vernis.
X—1067
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B O LSA  D E  M A D R ID

Cotización oficial del día 22 de Abril de 1907, 
comparada con la del. día anterior.

FONDOS PÚBLICOS

DAMBXG AL CONTADO

Día 20. Día 22

fieiida prpetaa al 4 %  latsfíor. 
Serie /*, de 50.000 ptas. nominales,.®. 
Idem S. S,5.01H) ídem id .. . . . . . . . . .
Idem D, de 12.500............... .
Idem C, de 5.000............... .
Idem í>, cit’ i'.í>00 pías, nomniaies. • • • • 
Idem A , de 500 ídem id.
Idem 6 y íU de 100 y 200 ídem id.......
jg&G diferente» series............................. .

Hernia s.í 5 %  amsrtizable.
Serie T\ de 50.000 ptas. nomínale!.......
Idem E, de ¿5.000 ídem id .,.... . . . . . . .
¿dem D , de 12.500.............1.
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.....* 
Idem _£>, Ge •w.SGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem A, de 500 ptas. nominales......... .
Éñ diierentes series............ .. . .... .., .

Bm sm  y S&sietfadM.
Banco de España, acciones. . . . . . . . . . .
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
xdem id, id., cédulas al 4 7» 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al I  */• *00 ídem.. . .
Banco de Castilla, acciones....... .
Banco Hispano-Americano, ídem.......
Banco Español de Crédito, íd em ......

ñmutsm  paaral úe pésalas a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....
¿dém id al b por 100amortlzable. . . . .
Bánco Hipotecario.—Cédulas al 4 por lfi 
«c io n es  del Banco de España.. . . . . . . .
Idem del Banco Hipotecario da España. 
Idem‘dé! Banco Hispano-Americano .. .  
Idem de \ ¿ Compañía Arrendataria de *3

medios óficiales sabr
París, á h  vista 110,75 j Lo

82,00
82,60
81,7.0 y  65 
83,30-25 y  35
83.40 '
83,35 y  40
83.40
83,40-35 y  ¿0

101,20

101,20 "  
101,20 : 
101,20
101,20-15 y  25 
101,20 .

442.50 y  4Í3%
400.50 y  110% 
222%

»
»

15!, 1Ó y 152%
107%
igssísstet m$m
«**••*•••••*«* 

•*•*•>•i
tí)■*•»*•**«*•««

(••«•••«•«••SOS 
1 »<«»*« ••••#t «•
[‘abaeosi.......
e plazas axtrae 
n&rea, á la vista

82.65
82.65 y  70 
82,70
83,25 y  80
83.35 
83,33
83.35 y  40 
82,70-30 5^40

101.15
101.15 y  20
101.15 y  20 
101,20 y  25
101.25
101.25 
10U25 y 20

443,50
4úÓ,50 y  40Ü*/,
222.25

151,75 *
1077»
iladiíi

1.202.2(0 
. . .  830.600 
. . .  58.500 
. . .  6.500 
. . .  9.500 

57.580 
. . .  42.500
i le w i
• ••*•* 27,90

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 22 de Abril de 1907.

HOBAS

AATUBA 
Asi barómetro

rBEHOMSTKO XessÜB
úsA

vsbesaeaese

DmaooxóH laXABS
reducida ÍG° 
en mtllmetros me. Humedecí

' rtlaiivB. 9 dase M  sisóla . &9l (Mil

18 de la noche................ 707.80 8.4 4.S 4.6 57 s e .. .. . . .. ; ¡Calma.,.... * Despejado.

Idem.6 de la mañana.. 710.05 6.0 4.1 5.5 78 SE......... .
t •. ■
Brisa ligera. * 

Brisa........9 de la mañana. 11L08 14.7 10.3 7.Í. 57 NE.......... Idem.

Idem.’12del día*..* .««%.•*•*.*•* 711 .W 19.0 12.7 7.7 48. • ENE.;^.... Idem.*......
8 de la tarde•«**»«*.**»*% no. 16 22.5 13.9* 7.4 37 ¡ESE.¿\*... Idem Hgera.. Idem.
5 de la tarde............... . 7t0.il 20.0 11.6 5.9 34 NE.:..i.;... Idem........ Poco nuboso.
9 de la noche.. 709.98 12.8 8 A 6.0 SE.;v..^.. rdémí • • • • • Despejado#

Temperatura máxima del aire á la sombra... ..  
Idem mínima. .•.*....••••«.• ( . . . . . .

52.9 
4,0

18.9

29,6
56.2 

7 26,6

35.2 
0,2

35,0

1 Velocidad del vieñto én las áltínias^eiiftióttttro
I horas rkilómetrnsL. . ................. .

Diferencia«.«■•**•••.....•.*•••..■ ...
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 
. tierra• . . ••. i . . . . »*. . . *» . ! . .  

Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . .  
Diferencia. * . . . . . . .  • • • • • • • • • . . . . » •  *

Temperatura máxima a cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . .

Idem mínima ídem
Diferencia___ ___________________

I  Oscilación barométrica ídem (milímetros)...... . 3,0
Altura ídem con respecto á la media anual^á las 

nueve boras de la nochte*,. a® . .  ¿ ¿ * M l . *^ s 3 ,3  

Lluvia en las últimas véfnticuatró horas :(itdüí- 
metros). .*. á 

Sol completamente despejado.. . . . . . . . . . . • • . . . •  10tí 10 ntf

Sol entreyelado por nubes ó vapores^•.«..•••«• 2 ¿  00 ai 
Total de insolación durante el día..... -. ¿ IRh 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e rv a c io n es  m e teo ro ló g ic a s   d e  E epa ñ a  y  e l  E x tz a n je ro .— L u n e s  22  d é  A b r i l  d e  1907 .
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iMf) UHt TfíŜ I #6* $
Dfí^ccíln. dfl ofala. to m a *

h b MIn. H£S m s t

faiensia . . . . . . . . .  íSh.-) 767.6 10.0 72 s ... 3 cubierto ¿. . . jl icada.. . . . . . . 11.7 6.7 Málaga...........*.(9h  ) 765.8 11.4 86 E ............. 6 Despejado... Mar gruesa.. . . 19 10
i^ría-Kez.,. . . . ... Oh ) 766.4 8.8 95 N W . . . . . . 2 Brumoso,... Rizada............ 12 10 5 Melilla.. » . » . . . . .  (9h ) 22.0 75 E . . . . » . * » . 3 Idem . * *. Marejada.. . . . . 18 10
■Saint Matheu.. .. h b  } 769,6 8.6 94 4 o . despejado Margruesa. . . . B 12 8 Jaén . . . . . . . . . . .  (9h ) 765.8 16.6 56 S E j... . . . . 1 ídem .. . ; . . . 20? 8
Bjla <1* j i í i . . . . . . * (7h ) 769.0 9.8 86 ^alma. . . . 0 o  asi cubierto Marejada*..*.. 18 3 Granada • • . . . . . .  Í9h ) 766.7 13.2 66 w ............ 1 -dem. . . . . . . i 19 j
Bkrritz.. . . . . . 770.6' 12.0 99 WSVT...* 4 Idem .. . . . . . r  icada.. . . . . . * 20 10 m im ería ........ (8h ) i

#:TTíiná?l - . • . . (7h 1 769.3 10,7 72 ÍT W ... . . . 1 Despejado, • • 15.4 3.7 Murcia.............. (9h ) ¿770.1 14.0 80 S .. ........... i o  asi cubierto 20 rS
fe-sbo Sicié.. . . . .. (7h ) 769.0' 11.0 63 E ............. 1 Brumoso.. .. Marejada........ 17 9 Alicante.............(9h ) ‘¿767.4 18.2 85 N E . . . . . . . 0 Nuboso.. . . . * váloifl.. 18 í r
W' Z&. . . « . . 3 » . * -Í7h.) 769.0 8.0 i 61 E ............. 2 C. despejado Rizada........ *. 14 5 Valencia............ (9h ) 770.2 15.6 79 E ............. 0 Casi cubierto 17 g
^fkrmont....... ... uh : 769.1 8.3 i 60 N E .......... ! 1 Nuboso....... 17.7 -0.1 Albacete............ (9h ) 769.7 . '10.1 6S S E ....... . 2 O. despejado, 20 3
A &ns .............. .. (7h ) 767.0 10.5 81 SSW....... i Cubierto....; 17.7 -9.9 oiudad R ea l. . . .  Í9h 1 767.1 12.3 72 E ......... 1 Despejado.. . 20 ¿X
Híii Sebastián. . * (3h ) ¿772.6 14.6 74 N W ......... 3 Despejado... a icada. . » » » » . * 19 6 Cuenca.............. Í9h )
Bilbao . . I 9 h ) 771.2 16.£ £6 SE ........... 0 v . despejado Rizada............ 23 8 Madrid].......... (9h ) 768.7 13.5 50 N E ......... 1 Despejado... 10.1 5.7
Santander... . . I8h ) ¿766.3 11.2 75 s s w . . . . ¿ 3 Cubierto. . . . P ica d a ........ El Escorial..; . . .  (9h V 767.0 12.0 46 S. . . . .  * 1 ídem . . . . . . '. 17 5
Oviedo......... . (9b } 770.8 13.2 62 N E .......... 4 Nuboso». . . . 16? 7 oegovia........... . (9h j ¿767.8 9.0 63 N .v 0 ídem . . . . . . . 22? 3
Avilés ... (8h ) ¿760.4 E ............. 1 cubierto...* Llana.............. A v i la . . . . . . . . . . .  (9h ) l¿772.6 v 9.0 48 SE........... 3 ídem . . . . . . . 50 4
Vares .. í8h 1 770.2; ¿9.8 92 1NE . . . . . . 0 Niebla.« . . .  • x icada,. . . . . .  • fiiiAdíllAiñrñ íQh \ 767.7 112.8 50 N N E 1 .. dpfitteiadof / : i : .»• i' ’' . 19 A
Comba,. . . . . . .

, * i '-’ü je
..,(7h ) 771.0 13.0 84 N ............. 3 Cubierto.. . . Mar gruesa...» 21 10

U UGUalCUCkl N* • » • » v J
«Oria....... . (9h ) ¿769.2 13.6 89 E. . . . . . . . 1

V« MvOUvjdVIV
Despejado.. . 19

'M
2

■■Bmsterre.. . . . . . .. (8h í 769.4 12.7 76 N E .______ 6 ,oasi cubierto M arcada...... cuesca......... .... (9h ) 769.6 13.6 48 S E ........... 0 Idem.. . . .  .„» 19.5 5.8
.Santiago. . . . . . . . . (9b ) 769.4 12.4 61 N E ..V ...» 4 Idem 19 7 Zaragoza*.. . . . . .  (9h ) 769.9 13.9 65 W N W .... l Nuboso....; 20.4 4.6
Foiiteweííj'a . . , . (9h ) 767.9 16.8 68 1 Despejado. • * 1 18 12 Teruel................(9h í ¿767.0 9.6 76 s .............. 0 Niebla......... \ 19 2
Ví|*o,. . . . . . . . . . * (9b ) 767.5 15.8 58 E . . . .  . 0 Idem .. . . . . . ualma............ 18 6 Tortosa. . . . . . .  ¿. f 7h J 769.6 9.2 86 Calma.. , . 0 jL>espejadso...  | 17 8
OíiliSt!.. *...>  • i. . (9h } 768.8. -.18,1 .69 0. Idem . . . . . . . 24 .11, Barcelona....... . (9h ) 770.5 14.8 83 S S É H ..‘ g GÍO Cubierto ; l . Marejáítíi.é*..; 17 10
L ;̂ ón............ . i.* Í91i) 769.3. 12.4 70 O T E .. . * . 1 C. despejado 20 5 M ahón............ (9h ) 769.8 14.8 53 N N E ....... 2 Despejado.,*,! 14 t i
Mürgos, .* í9h > 768,7 11.2 41 N E .......... 1 Despejado... 18 4 x alma. ...•••••• (9h ) 770.2 13.6 75 E ............. 1 Idem........... Calma. ••••••. 16 8
yaUadoUd .. ... m ) 767.7 13.5 31 K E .. . . . . . 2 iduiu.. . . . . . 20 10 Oran. . . . . . . . . . .  (7h ) 768.6 11.4 SE........ . 3, -íjein ,„v . . . . .
llam ones,.. . , . . ‘ (9 k 767.9 14.2 57 E . _______ 1 ;xdem.......... 21 7 A r g e l . . . . . . . . . . .  (7h ) 769.0 12.6 E . . . . . . . 4 ¿Í4;S Lubierto. .vJl
f*£TI"!OrS. . * (9h } 762.3 [ 13.1 53 E .. . . . . . . 0 xdem......... • 20 4 767.0 11.0 N W 2 x»asi cubierto
Q porto_____ _ :. (9b ), 767.5 17.3' 87 ■e ........ 4 Id e m ... . . . . Mar gruesa.... 15 12 Sfaks... . . . . . . . .  (7h ) 767.6 13.2 N . . . . . . . 5 Nuboso. y> . . : . ■ ■' * ■ ■
/¿Uboa,. . . . . . . . .. <8h ) 765.2 H .S : 76 . N E ........ 3 o .  despejado Idem . . . . . . . . . 17 21 11 Liorna .... . . . . . .  (7h ) 768.5 8.4 57. E ............. 3 Despejado...

.. (8h ) 764.3 14.0 81 SE........... 4 cubierto. . . .  íPicada.. . . . . . . 10 19 11 Roma .••;.••••• (7h ) 767.6 6.4 60 N  . ¿ . . . . . 3 dem -i;. .v. I
‘W&pehal______ i . (8 ü ) ■ 765.0 í 18.9 39 l í . . . . . . . . 5 Despejado...! Mar gruesa.... 20 B12 v>agliari......... (7h ) 766.3 7.6 94 N W . . . . . * 4 Cubierto*...
4rxs¿tü Delgada.: (7h ) 771.4 18̂ 0 89 v^alma.. 0 wasi cubierto Marcada......... 21 16 Palermo............(7h ) 765.3 9.8 85 S E ......... 1 Oasí cubierto i '
Angra......... .. íSh ) 770.6 18.7 82 SE........ 1 Idem . . . . . . . Rizada.. . . . . . . 21 17 Rodo......... ........ (7h ) 753.1 2.0 E 4 despejado L;G
e»orta.. .... . *. . * (8h } 771.1 18.0 93 SSW 3 dem. . . . . . . i^dem............... 22 17 flristianftnníl í7h i 753 8 7.0 S 1 Nuboso____*

J.*v ......

. . . » , . . . ,.(913 )
V* UVAftiJlOUli vi « t • « 1 • 14 1
R iga .......... (7h 1 764! 6 5.2 s w ! . ; . . . 2

AtUMvOv » • ó-
Lubiéftb. . . . ' ■

si. -Cruz Tener! te (9h ) M oscou........... (7h j 752.0 0.1 N E . . . . . . . 2 Despejado.... |
Badajos.. *......... Oh ) 767.0 Í8.8 57 x iE ... . . . . l o .  despejado 27 8 Nicolaiew.. . . . . .  (7h ) 766.4 2.3 W N W .... 4 Id e m ... . . . .  | ■
córdoba , * Í9íi )\ 765.9 18.8 53 H E .. . . . . . 2 Despejado... 25 8 Feldkirch...........Í7h ) 769.9 2.1 Calma.. . . 0 *dem .. . . . . . ! . ! •.
ÍéTÍd> . . . . . . . . t. f 9¿ J 765.3 19.2 30 S____ . . . . 6 Cubierto.. . . 28 8 Cremorvitz . . . . .  (7h ) . ■ ai :
■^LtKÍv?,... . . . . . ; .'(9ii I 764.9 18.3 41 I íE . . ....... 4 Casi cubierto^ 21 10 Cracovia............ (7h ) 771.1 1.5 Idem . . . . . 0 Id em ..,. . .#
San v arpando.,. * (8b í 764.1 15.2 ! 47 S W ......... 6 ídem.......... i Muy gruesa. 20 12 Pola.. « '• . . . . . . . .  (7h ) 768.0 8.4 E N E . . . . . 2 xdem. . . . . . . . ■; ' ■' - r • :■ '1. • '

. . (9a );
l
¿763 .4 15. i ! 84 E . . . . . . . 5 Huboso.. . . .  jRizada............1

I
Víena................. (7h ) 770.6 2.0

!
S .. . . . . . . . i Idem.

- r

l m  t eiü'pzr&bama m áx im as jon  de la  víspera# v !1:
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Mueva edición de los Aran-
cese» con las modificaciones 
introducidas por el Real de- 
Ct >le 23 de junio de 1906, 
publicado en la Gaceta  de 28
de dicho raes.

P r s « i© *  2  p e s e ta s .
De vem a en la Administra

ción de ia Gaceta db M adrid , 
Ponteios, 8.

PUÑOS planchados 45 cén-

Atoeh», 3S, el A* B. ©.

1 K L U H T 0 S  ESPECIALES DB BEHSFICEHGIá g l B A L
JUSTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABÉL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I C I O N  O E I O X A X

Ss "vtuúa este folleto el precio de U N A  PE SE T A  ea le Ads&iaístr&ciéa de 3a Osaspañig Aems* 
la tv ia  ds la «Gacsfca de Madrid*, Fontejo», 8, y principales librerías,

Mn provincia*, e& casa de loe Acantee de la Compañía y"principales líbreriae*

SSGIiáMENTO ÜENER&i
M I* EL atUEH DE U  I M a h

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al prado da CHA p$» 
seta en la Administración de la Caceta 
$* Maériti* Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Asentes de 
ia Compañía 7 principales libreríasj

LIBRERIA NACIONAL I  EXTRANJERA
- SA N  BERNARDO, 29, MHOEíO

Libros de cuentos con precio
sas láminas para niños pequeños, 
á 2 y  3 pesetas.

Condiciones especiales á los se
ñores libreros.

SANTOS DEL DÍA 
San Jorge, mártir.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A  las 9.— Orquesta Sinfónica.— 
Séptimo concierto de abono, bajo la direc
ción del Sr. Árbós.

L A RA.—r A las 9. -La otra.— Ciencias exac
tas.—El amor que pasa (doble).

PARISH.—A  las 9.—Johanny and Charlie. 
Los diez Mohamed.—Los cinco "Warwick.— • 
Los siete Quéetol.—Lós cuatro Begals.—Los 
tres Versas.—Los perros pantomimistas.—  
Los bufosAntonet y Walter, y toda lâ  com
pañía internacional de circo y varietés qu« 
dirige William Parish.


